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Versión Pública de Resolución, RR-1810/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de ia sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia 3El nombre del área que clasifica.

RR-1810/2022La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.
Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencla y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de_guebla.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción{es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Nombre y firma del titular del área.

Comisiefíad^ I
Nohemí León Islas

Nombre y firma dei responsable del
testado

Secretaria |^n|frllcción
Mónica ManaJAyarado García

Instituto de Transparencia, Acceso a ía
Información Pública J Protección de Datos
Personales del Estado (^e Puebla.

Nombre de ias personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 www.itaípue.org.mx



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
C£ A ACCíjO a la

!;fc«í/i4aaN=ueiiCA ypsartcccw D£

DATiS F€nsO\AL£S Kl ESTACO CE PUESLA

Sentido de la resolución: Revocación Parcial

Visto el estado procesal del expediente RR-1810/2022, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, el recurrente, en contra de la EJECUTIVO

DEL ESTADO, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El seis de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud de

acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le asignó

el número de folio 211200122000176.

II. El nueve de agosto de dos mil veintidós, e! Titular de la Unidad de Transparencia

del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta a su solicitud de acceso.

III. El doce de octubre de dos mil veintidós, el hoy recurrente interpuso recurso de

revisión por medio electrónico, ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo"'

sucesivo, el Instituto.

IV. El trece de octubre de! dos mil veintidós, el entonces Comisionado Presídeme

tuvo por recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, el cual/se le

asigno el número de expediente RR-1810/2022, mismo que fue turnado

ponencia tres. íK

V. Mediante proveído de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintidós
I  • . I

admitió el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisió
■  ■ ^ : I ' : : ; :

Tel; (222) 309 60-60' www.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
:¿rTTU:0 OíTÍANJPastNCA ACCtSO A LA
í.<CR.VACK5.i V PtOrSCCCN Di
DA'OS PiaSCVALtS DEL ESTADO C E FVEBU

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del

acto o resolución recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de

base para la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos

de revisión, informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo

por señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

VI . Por acuerdo de fecha once de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida,

anexando las constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y

alegatos.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente. Finalmente, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

vil. El siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

;^Usuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Tel; (222) 309 60 60' wvwv.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P, 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
«SmUTO X RMCPASESCA ACCESO A LA
ijffOP.wACiúN ajeiCA rpsortcaóN M
DA7CS PERKJNAUS DO. ESTACO DE PUEBA

PrílTIGrO. E! Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones 1, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento Interior dei Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracciones I, V, X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla.

T6rC6rO. EI recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos,en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a. la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en el

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día nueve de agosto de dos mil veintidós, el hoy recurrente envié

al Ejecutivo del Estado, una solicitud de acceso  a la información pública, a la qu^^e
le asignó el número de folio 211200122000176 y se observa que pidió:

La información que a continuación se solicita es por el periodo comprendido^^
partir del mes de septiembre del año dos mil diecinueve a la fecha en que sa^ J
respuesta a la presente solicitud de información. \1/
1.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que esta autoridad - -
ha clasificado como reservada parcial o totalmente.

(/

/

\
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

.•sSnnro de ■nisKSP*?£\CA acceso a la
iKfCPJ-MCryi 3l,H.CA r ROTECCOI Dr

DATOS FtíKAAlES Oa ESTADO C£ PU3LA

2.-De la información inmediata anterior proporcionar la fecha en que este sujeto
obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que clasificaron
como reservada información o documentos ya sea total o parcialmente.
3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
ciasificaron como reservada información o documentos.
4.-La fecha en que fenece la reserva de la información o documentos que

.  fueron clasificados; asi como también señaiar cuáles documentos o
información con el carácter de reservada previo a septiembre del 2019 tienen
como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024.
5.~Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados,
con todos los datos que exige ei artícuio 128’* de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
6.‘Copia digital del análisis y de la prueba de daño que se aplicó por cada
reserva de información o de datos sea parcial o total.
7.-El número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad
contestó invocando en su respuesta que Ío solicitado se trataba de información
o de datos que se encontraban clasificados como reservados.
8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está autoridad invocó
que la información soiicitada se encontraba ciasificada como reservada ya sea
total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior.
9.-EI número/cantidad de recursos de revisión que se hayan interpuesto en
contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en términos de los artículos
173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del
Estado de Puebla.
10.-EI número de expediente o de registro por cada uno de los recursos de
revisión en donde esta autoridad haya sido parte en su carácter de sujeto
obiigado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
11.-EI número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde
ios resolutivos hayan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva
respuesta, es decir, revocando total o parcialmente una primera respuesta a
una solicitud de información.
12.-De ia información inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva
respuesta que emitió esta autoridad con motivo de una resolución del Instituto
de Transparencia, Acceso a la Información Pública.
13.-Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con
motivo del recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta
autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado.
14.-EI número de amparos indirectos en donde esta autoridad haya sido
ilamada a ese Juicio en su carácter de autoridad responsable.
15.-EI número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal
que determinarán amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u
omisiones de esta autoridad.
16.-De la información inmediata anterior proporcionar el número de expediente
o registro dado por el órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada
uno de los Juicios en donde se hayan dictado sentencias amparando y
protegiendo a quejosos/ciudadanos frente a actos  u omisiones de esta
autoridad ya sea de manera parcial o total.

^7.-Et número/cantidad de demandas de amparo directo o recursos de queja o
'^revisión que haya interpuesto este sujeto obligado en contra de resoluciones o

sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procesal que guardan, y en el
caso de hábm

^&expedien te^
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue'eTF^OOO

dictado sentencia ei sentido que tuvo, asi como ei número de
ip^diente por cada uno detestas demandas o recursos.
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

i\SnrUTO DE TCAUSPASENCA, ACCESO A LA
ltJFO^^^AACK>^ í^HLlCA V P^ífCCON DE
DATOS P£RGO>TAi£S CSl ESTADO DE PUEELA

18.-EI número/cantidad de informes de presunta responsabilidad administrativa
que se hayan presentado ante el órgano interno de control o autoridad
substanciadora de esta autoridad, lo anterior en términos de los artículos 3
fracción III de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; por cada
uno de estos informes proporcionar el número de registro, expediente o folio.
19.-La descripción detallada de las conductas o faltas administrativas graves y
no graves que motivaron la integración de cada una de los informes de
presunta responsabilidad administrativa solicitada en el punto inmediato
anterior, asi como también el puesto/cargo/categoría del servidor público
señalado en cada una de estos.

20.-EI número/cantidad de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora
y/o órgano interno de control que se hayan emitido de conformidad a la Ley
General de Responsabilidades Administrativas; así como copia digital de
aquellas resoluciones que hayan quedado firmes con su respectiva ejecución.
21.-El número/cantidad de los recursos de revocación que se hayan interpuesto
en contra de resoluciones emitidas por la autoridad sustanciadora y/o el órgano
interno de control en los términos de lo dispuesto por la Ley General de
Responsabilidades Administrativas.
22.-EI número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en
contra de funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado.
23.-De la información inmediata anterior, la fecha de presentación de cada una
de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando
los tipos o conductas penales que en cada Una de estas denuncias se señala su
comisión, así como el estado que guardan estas denuncias en su integración o
investigación.
24.-Copia digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o
bien de la narración de los supuestos hechos constitutivos de delito por cada
una de las denuncias que ha presentado esta autoridad.
25.-EI nombre de quienes han sido titulares del órgano interno de control o
sustanciadora de esta autoridad obligada, lo anterior en términos de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.
26.-La cantidad/número de contratos, convenios, o cualquier tipo de pacto con
terceros para la creación, difusión, y la publicación de todo tipo de contenido o
información institucional derivado de las actividades y funciones de este sujeto
obligado.
27.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar si se trata de personas físicas con actividad empresarial o personas
morales.

28.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar cuales tuvieron como objeto publicitar, difundir exclusivamente por
medios digitales -como portales de noticias en internet- cualquier acción
tendiente a dar a conocer información institucional derivado de las actividades

y funciones de este sujeto obligado.
29.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de estos contr^os,
convenios, y/o pactos con terceros. yj
30.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos señalar los
nombres de las personas físicas o morales con las que se celebraron.
31.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con tercecqk
precisar aquellos celebrados con excepción al procedimiento de licitam^
pública.
32.-Señalar el periodo en el que se encontraron o se encuentran registrados las
siguientes personas dentro del padrón proveedores de este sujeto obligado:
Edictum S.A. de C.V. !

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 \ Tel: (222) 309 60 60 w'//w.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
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Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C. V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curiel Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

Miguel Hoyos Bravo.
Gabriel Sánchez Andraca.

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Ménica Ivette Ventosa Ávila.
Jesús Manuel Rojas Franco.
Gerardo Ruíz Herrera.

Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.

Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.

María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.

33.-Por cada uno de estos contratos, convenios, y/o pactos con terceros
precisar aquellos celebrados con las siguientes personas físicas o morales:
Edictum S.A. de C.V.

Ignacio Ángel Juárez Galindo.
Compañía Periodística El Sol de Puebla S.A. de C. V.
Fernando Pérez Corona.

Yazmin Curiel Molina.

Iván Tirzo Santos.

Enrique Núñez Quiroz.
Contra Réplica Puebla S.A. de C.V.
Ramiro Vivanco Chedraui.

Fernando Maldonado González.

Miguel Ramírez Alvarado.
Contraparte Informativa y Periodística S.A. de C.V.
Asociación Periodística Síntesis S. A. de C.V.

Publicaciones y Publicidad del Sur, S. de R.L. de C.V.
Raymundo Riva Palacio Neri.
Raúl Toledano Santos.

/Miguel Hoyos Bravo.
/Gabriel Sánchez Andraca.

Y

Compañía Periodística Enlace de la Mixteca Poblana S.A. de C.V.
Jesús Manuel González Ortega.
Mónii tte Ventosa Avila.

(7 Jesúk
Av5 Ote 201, Centro. 72000 Puei
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

■NSTITIJTO Se ACCESO A LA
iNFOHWJCIÚN ?^L)CA V PqOIHXJON D£

OA-C3 PDBONAiÉS sn ESTADO C£ PUEESA

Gerardo Ruíz Herrera.
Hugo Martínez Diez.
Jesús Manuel González Ortega.
Carlos Torres Flores.
Iván Rogelio Mercado Martínez.
Carlos Gómez Marín.
María Silvia de Julián Anguiano.
Ángel Herrera Martínez.
Pro-Medios S.A. de C.V.
34.-EI monto monetario/precio/costo por cada uno de los contratos, convenios,
y/o pactos que se firmaron con las personas físicas o morales señaladas en el
punto inmediato anterior.
35.-Con motivo de entregadles o documentación comprobatoria de los actos y
contratos materia de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público Estatal y Municipal, precisar aquellos en donde figura la
colocación de publicidad mediante anuncios, videos, gifs, banners y en general
todo medio visual en los siguientes portales de internet o blogs:
www.hipocritalector.com
www.serranonoticias. com
www.mtpnoticias.com
v/ww.intoleranciadiario.com
www.puebla. contrareplica.mx
www.elsoldepuebla.com
www.retodiario. com
WWW. urbanopuebla. com.mx
www.milenio.com/puebla
www.periodicocentral.mx
www.sucesospuebla.com
www.heraldodepuebla.com
www.parabolica.mx
WWW. contraparte.mx
www.sintesis.com. mx/puebla/
WWW. elp op ulanmx
www.24horaspuebla.com
WWW. enlacenoticias. com.mx
www.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx
www.elquetzaldecholula. com
www.revistaunica. com.mx
www.elincorrecto.mx
36.-Copia digital de la documentación comprobatoria de los actos y contratos
materia de este ordenamiento, por un iapso de tres años anterior a la fecha de
contestación de la presente solicitud donde figuren los portales de internet
señalados en el punto inmediato anterior; io anterior de conformidad a lo
señalado por el artículo 132 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público Estatal y Municipal._ y
37.-EI número/cantidad de quejas y denuncias sustanciadas por la ComisJ^ de

stúd^Derechos Humanos del Estado de Puebla en las que esta autoridad
señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos' y^se
visto obligada de rendir informe correspondiente.  \ '
38.-EI número/cantidad de recomendaciones realizadas por la Comisión c(g
Derechos Humanos del Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando
copia digital de la recomendación que le fue realizada. :

¡ I\ Tel;’(222j 3Ó9 60 60 W'^.itaípüe.org.'rnxAv5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

.•JSnrUTO Tí,VNSPA=E.NC!A. ACCESO A lA
PtfcllCA y PÍÜI'ECCON Dí

■ fíRSOXALTS Oa ESTADO CE PUEBLACATC

39.-EI número de trabajadores de base y de confianza que laboran en este
sujeto obligado, de esta información señalar la antigüedad de trabajo por cada
uno de los burócratas.

40.-EI tugar de almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se
registran por todo aquel ciudadano que realice ante este sujeto obligado
cualquier tipo de interacción que genere el almacenamiento de: su nombre
completo, domicilio y teléfono.
41.-De la anterior base de datos cuales guardan registro de manera digital y con
conexión a un servidor al que se pueda acceder mediante
42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, querellas, o actas
que esta autoridad haya generado con motivo de una filtración de
información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes,
denuncias, querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro
de aquellas que emanaran de la filtración de documentos de los que esta
autoridad guarda el imperativo legal de su custodia, asegurando la protección
de datos personales en su posesión.
44.-De la información anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos
tuvieron como origen filtraciones detectadas en alguno de los siguientes
portales de internet o blogs:
www.hipocritalector. com
www.serranonoticias. com

www.mtpnoticias. com
www.intoleranciadiario.com

v¡/ww.puebia.contrareplica.mx
www.elsoldepuebla.com
www.retodiario. com

WWW. urbanopuebla. com.mx
www.milenio.com/puebla
www.perlodicocentral.mx
www.sucesospuebla.com
www.heraldodepuebla. com
www.parabolica.mx
www.contraparte.mx
www.sintesis.com.mx/puebla/
WWW. elpop ular. mx
WWW. 24h orasp uebla. com
WWW. enlacenoticias. com.mx

www.almanaquerevista.com
www.mediatik.com.mx

www.elquetzaldecholula.com
www.revistaunica.com.mx

www.elincorrecto.mx..

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

Cuatro veces Heroica Puebla de Zaragoza
a 21 de septiembre del 2022

Unidad de Transparencia de la
Oficina del Gobernador

II

bü^^^te de Ip
Presente ^

Av 5 Ote 20l(centro, 72000 PL^HáTPue. C.P. 72000

'ác/pn

Tel: (222) 309 60 60‘ wvyw.itaipue.org.mx
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Hago referencia, a la solicitud de acceso a la infornnación con número de folio 211200122000176,
recibida a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, misma que se transcribe:
(Transcripción de solicitud)

En alcance a la competencia parcial que fue notificada el doce de agosto de la presente anualidad, a
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, se da respuesta con fundamento en los artículos
6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Puebla;; 2 fracción I, 1 fracción lil, VI, XI, XII, XX, XXIV y
XXV, 10 fracción I, 11, 12 fracción I, II, V, VI, Xlil, 16 fracción I, IV, VI. 150 y 156 fracciones IV de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1, 5 fracción, 13
fracción XXVIII ,23, 31 Bis, 32, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado de
Puebla, en el ámbito de la competencia de este Sujeto Obligado se da contestación dentro de los
plazos previstos en la Ley de la manera siguiente:

Por lo por lo que hace a los numerales uno, dos, tres, seis, siete y ocho, mismos que se
transcriben: "(...) I.-Ei número/cantidad precisa de información o documentos que esta
autoridad ha ciasificado como reservada parciai o totaimente. 2.-De ia información inmediata

anterior proporcionar ia fecha en que este sujeto obiigado emitió acuerdos, resoluciones, y/o
determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea total o
parcialmente. 3.-Copia digital de los acuerdos, resoluciones, y/o determinaciones que
clasificaron como reservada información o documentos. (...)6.-Copia digital del análisis y de la

prueba de daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea parciai o total.
7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó invocando en

su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos que se encontraban
clasificados como reservados. 8.-Copia digital de cada una de las respuestas en las que está
autoridad invocó que la información solicitada se encontraba clasificada como reservada ya
sea total o parcialmente; lo anterior en la relación con la petición inmediata anterior. (...)", se
informa que la información relacionada al proceso de clasificación de información en su modalidad de
resen/ada es considerada como pública, misma que podrá consultar en la Plataforma Nacional de

Transparencia, siguiendo los pasos que a continuación se describen:

1. Ingresara: http:/Aransparencia.puebla.gob.mx/

2. Localizar el apartado de “Dependencias", dar clic sobre el listado que se despliega,

seleccionar "Ejecutivo del Estado" y elegir “Obligaciones".

3. La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia, en los
filtros de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal 2022.

4. Una vez seleccionando el ejercicio fiscal, tendrá que localizar el recuadro

denominado “Comité de Transparencia", el cual corresponde a la fracción XXXIX del

articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Est^o
de Puebla.

5. Dicha fracción cuenta con cuatros formatos, deberá de seleccionar los fornjatos
denominados “2021. Resoluciones en materia de acceso a la información del Comífe

de Transparencia 2018 - 2020. Informe de Sesiones” y ""2021. Resoluciones'^
materia de acceso a la información del Comité de Transparencia 2018 - 2020. Inforr^
de Resoluciones" correspondiente al formato A y B del articulo XXXIX del artículo 77
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
a través de dichos formatos, podrá localizarla información de su interés ^

¡

,  \ Tel: (222) ó09 60 60' www.ítaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
I

9 I
I



Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León islas

RR>1810/2022

211200122000176
.■ÍTITUTO 3E T5AN^A5t\ClA. ACCESO A LA
IKfCRMAaOW JLtlCA YPÍürtCCCiM K

CArC3 e?iTSO\ALES DE. ES*ADO CE PufHlA

6. Asimismo, en cada una de ias resoiuciones que se publican se localiza ei número
de la solicitud de acceso a la información, en ese sentido para localizar la respuestas
emitidas deberá de ingresar nuevamente a la página principal de la Plataforma
Nacional de Transparencia y colocar el número de solicitud que es de interés, y dar
click sobre la búsqueda.

Asimismo, respecto a los números cuatro y cinco, mismos que se transcriben: "(...) La fecha en
que fenece la reserva de la información o documentos que fueron clasificados; así como
también señalar cuáles documentos o información con el carácter de reservada previo a
septiembre del 2019 tienen como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024. 5.-
Copia digital del indice de los expedientes clasificados como reservados, con todos los datos
que exige el artículo 128** de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla. (...)” se informa que la información relacionada al índice de expedientes
clasificados como reservados, es considerada como pública, misma que podrá consultar en la
Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los pasos que a continuación se describen:

1. Ingresara: http:/Aransparencia.puebla.gob.mx/
2. Localizar el apartado de "Dependencias", dar clic sobre el listado que se despliega,
seleccionar "Ejecutivo del Estado" y elegir "Obligaciones".
3. La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia, en los
filtros de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal 2022.
4. Una vez seleccionando el ejercicio fiscal, tendrá que localizar el recuadro
denominado "Catálogo y Guía de Archivos", el cual corresponde a la fracción XLV del
articulo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla.
5. De la información publicada, deberá de localizar en la columna "instrumento

Archivístico" el documento correspondiente al índice de expedientes clasificados
como reservados, donde podrá localizarla información de su interés.

Con relación al numeral nueve, mismo que se transcribe: "(...) El número/cantidad de recursos de
revisión que se hayan interpuesto en contra de respuestas emitidas por esta autoridad, en
términos de los artículos 173 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla. (...)", hago de su conocimiento que, de la literalidad de su
requerimiento este Sujeto Obligado no tiene información en términos de los artículos 173 y 175 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a los números diez y trece, mismos que se transcriben: "(...) El número de expediente o
de registro por cada uno de los recursos de revisión en donde esta autoridad haya sido parte
en su carácter de sujeto obligado, en término de lo dispuesto por los artículos 169, y 172
fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
(...) (...)Copia digital de cada una de las resoluciones que se hayan emitido con motivo del

. ^ recurso de revisión en materia de transparencia en donde esta autoridad haya ostentado el
carácter de sujeto obligado.(...)", se informa que los expedientes de los recursos de revisión que se
han interpuesto en-este Sujeto Obligado, los podrá consultar en la página institucional del Instituto de
Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, ITAIPUE,
siguiendo los pasos que a continuación se describen:

1. Ingresara: https://itaipue.org.mx/portal2020/index.php
2. En la parie^qí^ior de la página principal, deberá de localizar el icono de unacarpeta coijf^^^o^ecursos de Revisión", dar click.

Tel; (222) 309 60 60' www.itaipue.org.rnxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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3. La página lo re direccionará a las resoluciones de los recursos de revisión, deberá
de seleccionaren la casilla de “Año", el ejercicio que sea de su interés.

4. Una vez seleccionado el año, deberá de localizar la casilla de "buscar" y colocar

"Ejecutivo del Estado", la página automáticamente arrojará la información que se
solicita.

Por ló que hace a ios numerales once y doce, mismos que se transcriben: "(...) El
número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los resolutivos hayan
condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta, es decir, revocando total o
parcialmente una primera respuesta a una solicitud de información. 12.~De la información
inmediata anterior proporcionar copia digital de la nueva respuesta que emitió esta autoridad
con motivo de una resolución del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública.(...)", hago de su conocimiento que. del periodo comprendido de septiembre del año dos mil
diecinueve al seis de agosto del dos mil veintidós, fecha de ingreso de su solicitud, este sujeto
obligado no cuenta con resoluciones por el cual el Pleno del ITAIPUE haya resuelto en el sentido de
revocar total o parcialmente la respuesta del sujeto obligado, en términos del artículo 181 fracción IV
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto al número catorce, mismo que se transcribe: "(...)EI número de amparos indirectos en
donde esta autoridad haya sido iíamada a ese juicio en su carácter de autoridad responsable
(...y, se informa que del período comprendido de septiembre del año dos mil diecinueve al seis de
agosto del dos mil veintidós, fecha de ingreso de su solicitud, este sujeto obligado cuenta con tres mil,
ochocientos veintiocho (3,828) amparos en que se señaló como autoridad responsable al Titular del
Ejecutivo Estatal.

Por lo que hace a los numerales quince y dieciséis, mismos que se transcribe: "(...) El
número/cantidad de sentencias dictadas por el Poder Judicial Federal que determinarán
amparar y proteger al quejoso/ciudadano frente actos u omisiones de esta autoridad. 16.-De la
información inmediata anterior proporcionar el número de expediente o registro dado por el
órgano Jurisdiccional del Poder Judicial Federal por cada uno de los Juicios en donde se hayan
dictado sentencias amparando y protegiendo a quejosos/ciudadanos  frente a actos u
omisiones de esta autoridad ya sea de manera parcial o total hago de su conocimiento lo
siguiente, que en términos de los artículos 3, 5 fracciones VI, Vil y XII y 8 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado se advierte que el derecho de acceso a
la información pública se traduce en la garantía que tiene cualquier gobernado para acceder a la
documentación que se encuentre en poder de los Sujetos Obligados, por cualquier título, en este
sentido, al atender las solicitudes de información la autorídad tiene la obligación de entregar la
información que se haya generado hasta la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y
concretos, más no existe obligación de entregar información de actos futuros e inciertos, improbables
o eventuales. De lo que resulta que el objeto del derecho de acceso no es la información en
abstracto, sino el soporte físico de cualquier tipo en el que se plasma la información.

Respecto al número diecisiete, mismo que se transcribe: "(...) El número/cantidad de demandas
de amparo directo o recursos de queja o revisión que haya interpuesto este sujeto obliga>
contra de resoluciones o sentencias del Poder Judicial Federal, el estado procedí
guardan, y en el caso de haberse dictado sentencia el sentido que tuvo, así como el ni
expediente correspondiente por cada uno.(...)",se informa que del periodo comprendido
septiembre del año dos mil diecinueve al seis de agosto del dos mil veintidós, fecha de ingreso deWú
solicitud, se interpusieron ciento veinte (120) recursos de queja, mismos que se enderezaron hr
contra de determinaciones emitidas por el Poder Judicial Federal, los cuales se encuentran
trámite, y corresponden al mismo número dé expedientes. '

en

qui

ero
L
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Por lo que hace al numeral identificado en su solicitud con el número veintidós, mismo que se
transcribe: "(...) Ei número/cantidad de denuncias que esta autoridad ha presentado ante la
Fiscalía General del Estado con motivo de presunta comisión de delitos en contra de
funcionarios o ex funcionarios de este sujeto obligado. se informa que del periodo
comprendido de septiembre del año dos mil diecinueve al seis de agosto del dos mil veintidós, fecha
de ingreso de su solicitud, este sujeto obligado ha presentado dos denuncias.

Con relación hace al numeral identificado en su solicitud con el número veintitrés y veinticuatro,
mismos que se transcriben: "(...) De la información inmediata anterior, la fecha de presentación

de cada una de estas denuncias presentadas ante la Fiscalía General del Estado, señalando

los tipos o conductas penales que en cada una de estas denuncias se señala su comisión, así

como el estado que guardan estas denuncias en su integración o investigación. 24.-Copia
digital de cada una de los acuses de presentación de la denuncia o bien de la narración (...)",
se informa que, los tipos o conductas penales que en cada denuncia se señala su comisión, son por
hechos de corrupción establecidos en el capítulo Décimo noveno del Código Penal del Estado Libre y
Soberano de Puebla, precisando que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 223 del Código
Nacional de Procedimientos Penales, en la denuncia únicamente se realiza la narración

circunstanciada de hechos, correspondiéndole en consecuencia, a la Fiscalía General del Estado de
Puebla y ala autoridad judicial, la clasificación jurídica de tales hechos.

No obstante, se hace de su conocimiento que la información referente a: la fecha de presentación de
cada una de las denuncias, el estado que las mismas guardan y la copia digital de la documentación
solicitada, se encuentra clasificada en su modalidad reservada, por encuadrar en el supuesto

establecido de la fracción XI, del artículo 123, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; esto, en atención de que dicha información se encuentra contenida
dentro de las investigaciones de hechos que la ley señala como delitos y se tramitan ante la Autoridad
Ministeríal Correspondiente.

Por lo anterior, se informa que, con fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, se llevó a cabo la
Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de este sujeto Obligado, en la que cual se
confirmó la clasificación de la información en su modalidad de reservada, a través de la Prueba de

Daño correspondiente, de conformidad con los artículos 123 fracción XI, 124, 125, 126 y 155 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que hace al numeral veinticinco, mismo que se transcribe: "(...) El nombre de quienes han
sido titulares del órgano interno de control o sustanciadora de esta autoridad obligada, lo
anterior en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. se informa
que, a partir del año dos mil veintiuno, María Guadalupe Castro Mirón funge como Titular del Órgano
Interno de Control de este Sujeto Obligado.

Respecto al número treinta y siete, mismo que se transcribe: *'(...)"Número/cantidad de quejas y
denuncias sustanciadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla en las

que esta autoridad ha sido señalada como presunta autoridad violadora de derechos humanos
y se ha visto obligada de rendir informe correspondiente. le informo que este Sujeto
^ligado es competente para dar trámite a las quejas iniciadas por la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de Puebla, cuando la autoridad responsable sea personal adscrito a este Sujeto
Obligado, en ese sentido del periodo comprendido de septiembre del año dos mil diecinueve al seis
de agrosto del dos mil veintidós, fecha de ingreso de su solicitud, este sujeto obligado cuenta con
diecisiete (17)

el Estado de/

las cuales están siendo sustanciadas por la Comisión de Derechos Humanos
t/a.

Tel: (222) 309 60 60 ww/^.itaipue.org.mxAvS Ote 201. Centro, 72ÓtK!rPuebla, Pue. C.P. 72000
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referente a: "(...) Número/cantidad deAhora bien por lo que hace al numeral treinta y ocho,
recomendaciones realizadas por la Comisión de Derechos Humanos del Estado hacia esta
autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que le fue realizada.", hago de su
conocimiento que es información considerada como pública, la cual podrá consultar en ia Plataforma
Nacional de Transparencia, siguiendo los pasos que a continuación se descríben:

1. Ingresara: https://transparencia.puebla.gob.mx/
2. Localizar el apartado de “Dependencias’’, dar clic, sobre el listado que se despliega, seleccionar
“Ejecutivo del Estado" y elegir “Obligaciones”.
3. La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia, en ios filtros de búsqueda,
deberá de seleccionar el ejercicio fiscal que requiera consultar.
4. Una vez seleccionando el año que deséa consultar, tendrá que localizar el recuadro denominado
“Recomendaciones”, el cual corresponde a la fracción XXXV del artículo 77 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
5. A través de dicho registro podrá localizarla información de su interés.

Por lo que hace al numeral treinta y nueve, mismo que se transcribe: "(...) El número de
trabajadores de base y de confianza que laboran en este sujeto obligado, de esta información
señalar la antigüedad de trabajo por cada uno de los burócratas. (...)", se informa que la
información relacionada al número de trabajadores de base y de confianza de este Sujeto Obligado
es considerada como pública, misma que podrá consultar en la Plataforma Nacional de
Transparencia, siguiendo los pasos que a continuación se describen:

1. Ingresara: http:/Aransparencia.puebla.gob.mx/

2. Localizar el apartado de "Dependencias”, dar clic sobre el listado que se despliega,

seleccionar "Ejecutivo del Estado” y elegir “Obligaciones”.

3. La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia, en los

filtros de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal 2022.

4. Una vez seleccionando el ejercicio fiscal, tendrá que localizar el recuadro

denominado "Puestos y Vacantes”, el cual corresponde a la fracción X del articulo 77

de la Ley de Transparencia y>4cceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

5. De la información publicada, deberá de localizar el formato B, correspondiente al

"Total de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y confianza".

Respecto a los números cuarenta y cuarenta y uno, mismas que se transcríben: "(...) El lugar de

almacenamiento físico y/o digital de los datos personales que se registran por todo aduet\
ciudadano que realice ante este sujeto obligado cualquier tipo de interacción que genetí^l
almacenamiento de: su nombre completo, domicilio  y teléfono. 41.-De la anterior base de

cuales guardan registro de manera digital y con conexión a un servidor al que se pueda

• acceder mediante (...)(sic)", se informa que en términos de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y los artículos 1, fracc^nes
XXVII y XXVIII de Lineamientos Generales en materia de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, este Sujeto Obligado cuenta con lugares de

almacenamiento físicos, electrónicos y mixtos. En ese sentido las bases de datos están resguardadas

bajo la Ley, las cuales sólo tienen acceso el Titular o Responsable de la Información, en términos de
los artículos 1, 14, 15, 16, 46, 47 y 48 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión ̂
Sujetos Obligados del Estado de Puebla. ■ ^

ti

\
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Ahora bien por lo que hace a ios numerales cuarenta y dos, cuarenta y tres y cuarenta y cuatro,
referentes a: "(...)42.-EI número/cantidad de reportes, incidentes, denuncias, quereiias, o actas
que esta autoridad haya generado con motivo de una fiitración de información/documentos.

43.-La fecha en que se presentaron o levantaron estos reportes, incidentes, denuncias,

querellas, o actas, señalando el número de expediente o de registro de aquellas que emanaran

de la filtración de documentos de los que esta autoridad guarda el imperativo legal de su

custodia, asegurando la protección de datos personales en su posesión. 44.-De la información

anterior, cuántas de estas denuncias o memorandos tuvieron como origen filtraciones

detectadas en alguno de los siguientes portales de internet o blogs: hago de su

conocimiento que del periodo comprendido de septiembre del año dos mil diecinueve al seis de

agosto del dos mil veintidós, fecha de ingreso de su solicitud, no se cuenta con reportes, incidentes,

denuncias y querellas que este Sujeto Obligado haya generado.

Finalmente, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, Usted tiene derecho a interponer recurso de revisión ante
el Instituto de Transparencia, Acceso a ¡a información Pública y Protección de Datos Personales del
Estado de Puebla, por cualquiera de las causas previstas en la misma Ley.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes;

“Se impugnan las respuestas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13, 38, y 39 por las
siguientes razones:
La característica de estas respuestas es la ilegal remisión del peticionario a un
portal de internet, en donde después de una serie de pasos supuestamente se
obtiene ia información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el
derecho a la información pública, llevando al ciudadano a escudriñar el portal de
transparencia con una supuesta guía que en todos los casos resulta inútil para
obtener la información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie de la letra
las indicaciones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene la información
solicitada, es decir, a sabiendas de su inexistencia el sujeto obligado conduce a!
ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la información en efecto se encuentre contenida o publicada en
el portal de internet al que remite, la autoridad no tendría impedimento en enlazar al
solicitante al vínculo o dirección electrónica que contenga los datos solicitados,
máxime que en la solicitud de información requerí que la respuesta se diera por
medios electrónicos, lo que permite con mayor facilidad ia cita de largas
direcciones o enlaces web, como por ejemplo el siguiente enlace, el cual permite
descargar con tan solo un clic la ley de transparencia local, misma que se
encuentra contenida en el portal web del Congreso del Estado de Puebla.
https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php?option=com_docman&task=doc_d
ownload&g¡d=12471&item¡d=
La obtención de este mismo documento bajo ia lógica de las respuestas que
ptbporciona la autoridad se establecería de la siguiente manera:
w.-Coiocar en la barra de direcciones de un navegador web el siguiente texto:

y/https://www.congresopuebla.gob.mx/index.php
' 2.-En la página de inicio dar clic en -Legislación-, lo cual desplegará un submenú.

3.-En el submenú dar clic en -Leyes- io que remitirá a una página web que contiene
leyes estatales.

^’Q^4.-Seleccionar la ley deseada dando clic sobre su nombre para que inicie la
descarg, iquipo.
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/Vo cabe duda cuál de los dos métodos anteriores resulta más práctico y accesible,
lo que no le es ajeno a la autoridad obligada, quien optó por un estratagema
compartido con el resto de las secretarías que integran el poder ejecutivo del
estado, y en un ejercicio inédito de opacidad buscan sortear la obligación de
proporcionar la información pública que se les pidió.
Suponiendo sin concederla existencia de la información pública que fue solicitada,
no hay impedimento para que la autoridad la presentará con toda precisión y
claridad, sin dejar lugar a duda, sobre todo teniendo en cuenta que el peticionario
planteó recibir por via electrónica la información requerida, lo que permite facilitar
la información proporcionando el enlace o la cita de URL que contiene los datos
en cuestión.

Pongamos por caso que a este Instituto se le pidiera a través de solicitud de
información copia digital de la declaración de situación patrimoniai de su Director
Jurídico Consultivo por el primer semestre del 2021, como respuesta y dado que el
documento se encuentra publicado en la web/internet, es decir, en línea o alojado
en un servidor que permite su acceso desde cualquier equipo con servicio de
internet, se podría proporcionar la información ai peticionario en los siguientes
formatos:

https://vmw.itaipue.org.mx/hipervinculos/contraloria/patrimonial/JavierTreJoGalicia.
pdf
https://tinyurl.com/84tk2cjw
Haciendo uso de copy + paste -copiar y pegar- la autoridad puede proporcionar la
dirección o URL de la información que en este caso se le solicitó, incluso en aras
de respetar los principios constitucionales y legales de la información pública -
completa, congruente, integral, oportuna, accesible, confiable, verificable,
actualizada, comprensible y veraz- la autoridad podría facilitar la información con
enlaces todavía más pequeños o bien con el uso de un código QR, esto siempre y
cuando estuviera realmente alojada en la página de transparencia del sujeto
obligado en cuestión.
El propósito de mandar al peticionario a una página web compleja es la de
extraviarlo, de tal manera que se le achaque al ciudadano de ineficacia al no
encontrar la información que pidió, mientras que por otra parte la autoridad simula
haber respondido puntualmente la solicitud. El laberíntico portal de transparencia
al que remite en su respuesta el sujeto obligado, no reviste las características de
un hecho notorio , teniendo en cuenta la serie de pasos previos que supone
acceder a la supuesta información, asimismo por filtros que acotan la información
a una temporalidad que no corresponde a la de la solicitud. Lo anterior contraviene
principios constitucionales para el actuar de las autoridades, que deben regirse
entre otros por la transparencia, integridad, legalidad, honradez, eficiencia-^,
eficacia. í
Misma lógica arbitraría aplica el sujeto obligado para responder los numerales
11 y 13 de la petición, remitiendo de nueva cuenta a un sitio web para qui
suscrito rastreé la información, en este caso el peticionario es enviado al sitio weB
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Puebla. .

Esta clase de respuestas atentan de manera frontal con disposi<pones,
instituciones y presupuestos legales en materia de transparencia, como
contenidos en los artículos 3 y 45 de ¡a ley de la materia, que disponen'de/manejo
de todo procedimiento en materia de acceso a la información en manos del estado,
el que deberá conducirse con máxima publicidad y simplicidad, lo que en los
hechos no se logra con el envío del ciudadano a^ un J)odegón digital de donde
supuestamente la autoridad conoce la ubicación precisa de la información pública
requerida. Por otra- parte, no debe pasar inadvertido que si bien resulta válido
responder con información pública contenida en un 's/t/o web de una autondadj
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distinta a la receptora y obligada de la solicitud de información, también lo es que
la información que se le solicitó a la autoridad debe encontrarse dentro de sus
archivos o registros, pues se trata de información que guarda relación con las
facultades, y funciones que como autoridad realiza, ubicándose lo solicitado en la
hipótesis del artículo 158 de la ley de transparencia local.
Resalta la ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la
segunda fracción del articulo 156 de ley de la materia, el que contiene el imperativo
para que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la dirección
electrónica completa de la información que les fue solicitada.
Artículo 156.-Las formas en las que el sujeto obligado podra dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente en
donde puede consultarla Información solicitada que ya se encuentre publicada;

Ninguna de las respuestas de la autoridad plantea una dirección electrónica
completa para consultar la información requerida, configurándose  un impedimento
que amerita la presentación del presente recurso en términos de lo dispuesto por el
artículo 170 fracciones I, V, X y Xíl de la multi aludida ley. La autoridad oculta la
Información pública que le fue requerida haciéndose valor de respuestas con
Jiribilla chicanera, de tal manera que el suscrito se ve en la imperiosa necesidad de
señalar con toda claridad el pacto Inter secretarial para denegar el derecho
ciudadano al acceso a la información pública.”

A lo que, el sujeto obligado al rendir su Informe justificado señaló:

INFORME ,CON JUSTIFICACIÓN:

PRIMERO.- Por lo que hoce o la primero de los hnanifestaclones que el hoy recurrente
hace, corisistente en:

"La caracierfstica de estas respuestas es la (lega/ rem/s/ón def pe/ic/onarfo a un
portal de internet, en donde después de una serte de pasos supuestamente se
obtiene la información requerida. Se trata de una respuesta que obstruye el
derecho a ta información púb//ca. ilevando al ciudadano a escudriñar el portal
de transparencia con uñó supuesta guía que en todos los casos resulta Inútil
para obtener la información pública que se solicitó, pues aun siguiendo al pie
de la letra /< cPc/ones que da la autoridad en su respuesta, no se obtiene

:::7y I

Páglna i3 de 19
Pu«bl*
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la Información solicitada, es decir, a sabiendas de su inexfstenc/o el sujeto
obligado conduce al ciudadano a un callejón sin salida.
En el caso de que la Información en efecto se encuentre contenida o
publicada en el portal de internet al que remite, la autoridad ,nó tendría
Impedimento \en enlazar al sollcífanfe al vínculo  d dirección electrónica que
contenga los datos solicitados, máxime que en la solicitud de Información
requerí que la respuesta se diera por' medios electrónicos, lo que perrnífe con
mayor facilidad la cita de largas d/reccfones o en/aces web [...J".

Contrario a lo sostenido por el recurrente. y ,a fin de sostener la defensa opuesta tendente
a acreditar el legal y correcto proceder de este sujeto obligado, se torna necesario
hacer de conocimiento a esta Ponencia que, de conformidad con la Ley' de
Transparencia para el Estado de Puebla, los sujetos obligados deberán publicar, difundiry
mantener actualizadas las obligaciones de transparer\ciá por ló menos cada tres nheses
en la Plataforma Nacional de Transparencia, además, otra de las disposiciones de esta
Ley, y que es dé observancia óblígatoria y general para todos los Sujetos Obligados en el
Estado de Puebla, es .que cuondo las solicitudes de .información tengan por objeto
información considerado como obllgactohes de transparencia, el Sujeto Obligado podrá
dar respuesta haciéndole saber al solicitante la dirección'electrónica, URL o fuente en,
donde pueda consultar la información pública, todo lo anterior encuentra sustento legal
en la Ley de Transparencia, "én sus artículos 71. 77; 78. y 156 fracción II, que a lo letra
señalan:

ARTÍCULO 71

Los sujetos óbtlgados'deberán difundir ías obligaciones de Vansparéncla
y deberán actualizarlas por lo menos cada fres meses, salvo que en la
presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer .disponible y accesible la Información,
atendiendo a los cualidades de la misma..:

ARTÍCULO 77

Los sujetos obligados deberán publicar; difundir  y mantener actualizada^
accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad
con el último párrafo 'del artículo 76, .de acuerdo con sus facultades,
afribucfories, funciones u objetó socIdI..‘.(slc)

ARTÍCULO 78

Además de lo señalado en el Capítulo II del presente Título, el^oder
Ejecutivo Estatal -y los .Ayuntamientos deberán publicar, djfundir y
mantener actualizada y accesible...(slcj ■
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Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respueshi a una
solicitud de Información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitanfe la dirección electrónica completa o la
fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se
encuentre publlcada;...(5lc)

Luego entonces, del razonamiento anterior, se concluye due no es íle_qqíJg_xesDuesto
emitida por porte del Sujeto Obligado oue represento: de igual forma y contrario a lo
manifestado por el recurrente, debe decirse en primer término, que no ha existido
negativa por porte de este sujeto obligado en entregar lo información solicitada: y. en
segundo término, mucho menos se obstruye él derecho de acceso a la información
pública -contrario a lo manifestado por el recurrente, pues SÍ se dio respuesta al
peticionario, no obstaiite que la misma rio sea de su agrado:,

Lo respuesta consistió en hacerle.saber [o dirección o medio electrónico,en'donde se
encuentra la información almacenada ‘por ser púbíica y una obligación dé
transparencia. Asimismo, el ̂ ecufivo del Bíado en cumplimiento al Principio de Máxima
Publicidad que todo Sujeto Obligado debe observar, garantizó el Acceso o lo
Información haciéndole saber, como yo se dijo, el medio electrónico en el que sé
encuentro la información de su interés, máxime que en lo spllcilud de información el hoy
recurrente requirió que la respuesta le fuera entregada a través de dicho medio.

A fin de robustecer lo anterior, se Invocan; Jurisprudencia que por anaiogía tiene
oplicodóh, de 9a. J, l.4o.A. SfAQ Semanario -Judicial .de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo XXX, Eneró 2007, p. 2Í 21 ,'reg. digital 173593; Jurispnjdencia que por
analogía tiene aplicación, de 9a. J. I.’i 1 o.C. J/5 Semanario Judicial de lo Federación y su
Gaceta, Novena Época,Tomo XXXII, Febrero 3D0ó, p. láOO, reg. digital 176045;

VIOUCIÓN O AGRAVIOS.> CONCEPTOS

SON INOPERANTES CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

POR EL QUEJOSO O EL RECURRENTE SON AMBIGUOS Y

SUPERFICIALES.

DE

4
Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de uñó
p^unclón de validez que debe ser destruida. Por tanto, cuando lo

_^puesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y
/Superficial, en tonto que no señala ni concreta algún razonamiento
capaz de ser onaitzado. tal pretensión de Invalidez es Inatendible,

logra construir y proponer la causa de pedir, en la
medidb áud elude referirse al fundamenfo, razones decisorios o
en

0)

fA
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argumentos y al porqué de su réclamación. Así, ial deficiencia
revela una falta de pertinencia entre lo pretendido y las razones
aportadas que, por ende, no son Idóneas ni )ustlflcadas para colegir
y concluir lo pedido.^'Por consiguiente, los argumentos o causa de
pedir que se expresen en los conceptos de violación de la'
demanda de amparo o en los agravios de la revisión deben,
invariablemente, estar dirigidos a descalificar y evidenciar la
ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto
reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se viertan
no podrán ser analizadas por el órgano colegiado  y deberán
callflcarse de Inoperantes, ya que se está ante argumentos non
sequítur para obtener una declaratorta de Invalidez.

> AGRAVIOS iNOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES
EXPRESIONES íGENE'RICAS ’Y ABSTRACTAS CUANDO .NO
PROCEDE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

Si nó se está en el casó'de sUplIr la deficiencia de los agravios en
términos del artículo 7é Bis, fracción VI. de lo Lev de Amaoro. no
basta que el recurrente exprese sus agravios en forma genérica y

; abstracta, es decir, que se concrete a hacer simples aseveraciones
para que el Tribunal Colegiado emprenda el examen de la
legalidad de la resolución recurrida del Juez de Distrito a lo luz de
tales manifestaciories, sirio qué,se requiere que el Inconforme en

• toles argumerrtos exponga de manera razonada los motivos
.concretos en los cuales sustenta sus propias alegaciones, esto es. en
los que explique el porqué de sus aseveraciones, pues dé lo

'contrario los agravios resultarán Inoperantes.

De los criterios jurisprudenciales antes citados, seadvlerlé que. los agravios ó través de los
cuales se .queja el recurrente, resultan improcedentes, toda vez que los mismos/^
encuentran soporte legal en ninguno de los supuestos que contempla e! dispositivoílZO
de la Ley de Transparencia, pues mí representado no se negó a proporcionar
parcialmente la inforrhaclón, no se le dio información incompleta, distinta a la solicita^'
en su escrito, máxime que se le entregó de' forma comprensible, sustentadb-
jurídicamente, legible y occesible.

No obstante del estudio de las jurisprudencias eñ cita; se observa que los agravios d^en
estar dirigidos a desvirtuar y hacer notar la ilegalidad de las consíderociónes establ^idas
por la autoridad al momento de erriitlr su respuesta. En el caso que nos oc^a, el
recurrente está haciendo rnención de to forma en que le fue.otorgada la res^^eWa, sin
embargo; {q forma en la que dio respuesta mi representado se realizó en estricto apego a

-• derecho, ajustándose a las modalidades de respuesta expresamente establecidas en el ,
dispositivo legal 156 dé la Ley de Transparencia  y Acceso q la Informadón'públíca. En ^
este orden de ideas, al señalar que la'forma de otorgar lo respuesta por parte del Sujeto
Obligado es ilegal, resulta ínoperqnte eri términos del crilerio anfes citado.

*N
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En consecuencia,.no existe una causal que permita iq admisibiífciád del Recurso en cita,
lo anterior es así, toda vez que se proporcionó total o parcialmente la información, hubo
trámite de respuesta por parte de este Sujeto Obligodo, dentro de los plazos establecidos
en Ley, con eficiencia y suficiencíá de la fündamentacíón o motivación en la respuesta,
en consecuencia, no asiste razón al recurrente al sostener que el actuar de este Sujeto
Obligado fuese contrario a los preceptos legales que en materia de Transparencia deben
observar todos y cada uno de los entes públicos de la Administración Pública en él
Estado de Puebla.

SEGUNDO.- Continúa el recurrente en la misma pagina uno de su escriio de agravios,

exporiiendo lo siguiente:

“Resalta lo Ineficacia de las respuestas cuando se someten a lo estipulado por la
segunda fracción del artículo 15¿ de ley de la materia, el que contiene el Imperotivo'parq
que los sujetos obligados proporcionen en sus respuestas la dirección electrónica
completa de la Información que Ies fue solicitada.

ARTÍCULO 156: Las formas en las que el Sujeto Obligado podró dar
respuesta a una solicitud de información son las siguientes:

... 11. Haciéndole saber al sottcttante la dirección electrónica completa ó
la fuente en donde puede consultar la Información solicitada que ya se
encuentra publicada...".

Como podrá advertir ese Órgano Colegiado, con base en el dispositivo legal a'ntes
invocado, queda de manifiesto que este sujeto obligado se ciñó ’ a la facultad
establecida en la ley, en lo que se refiere a las formas en que el sujeto obligado podrá
dar respuesta a una solicitud de información haciendo del conocimiento al recurrente,
cada Uno de los pasos que debía seguir para acceder a la información, que en.su escrito
de solicitud requirió. Que por la naturaleza de la mismo se debe tener contenida y
actualizada eñ la Plataforma Nacional de Transparencia, sitios web gubernamentales o
en ios medios disponib!es..para ello, actuando en consecuencia^en estricto apego a
derecho y la posibilidad legal que la nonrnatlvidad de la matérid permite a este ente
público; por tanto, no existe causa de incumplimiento que pueda imputarse, contrario a
lo sostenido por el recurrente.

císado lo anterior, es Innegable que mi representodó se condujo conforme a derecho
observando los principios de transparencia, legalidad, certeza jundica, imparcialidad,
veracidad y máxima publicidad, garantizando el pleno ejercicio del derecho humano de
exceso o la información del hoy recurrente, como quedó de manifiesto en la respuesta
^mltida de
Integral,

ero primigenia. La cual en su momento fue completa, congruente.
ÓEt£l^a;occesIbIe, confiable, verificabie, actualizada, comprensible y veraz.
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En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace al recurrente ofreció y se admitió las siguientes pruebas:

DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de escrito de solicitud de

acceso, en tres fojas.

DOCUWIENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de respuesta a la solicitud

de acceso a la información folio 21120012200176, de fecha veintiuno de septiembre

de dos mil veintidós, dirigido al solicitante emitida por la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado.

Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor probatorio

en términos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de Procedimientos Civiles

para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad

con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admiten las

que a continuación se mencionan:

DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acuerdo/3e\
nombramiento del Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia deN^
Oficina del Gobernador, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós,

firmado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla.

DOCUWIENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del nombramie
Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia de la - Oficina del

Gobernador, de fecha veintinueve de septierribre de dos mil veintidós, firmado por

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla.
Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia certificada del Acta de Protesta del

Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia de la Oficina del

Gobernador, de fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, firmado por ei

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla y Titular de la

Unidad de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia del Acuse de registro de la solicitud

de acceso a la información pública con número de folio 211200122000176, de fecha

seis de agosto de dos mil veintidós, emitida por la Plataforma Nacional de

Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia de respuesta a la solicitud de

acceso folio 211200122000176, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil

veintidós dirigido al solicitante, emitida por la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia del Acuse de Notoria

Incompetencia Parcial a la solicitud de acceso a la información pública con número

de folio 211200122000176, de fecha doce de agosto de dos mil veintidós, emitida por

la Plataforma Nacional de Transparencia.

DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en copia del Acuse de Entrega de

Información vía SlSAl, a la solicitud de acceso a la información pública con número

de folio 211200122000176, de fecha veintiuno de septiembre de dos mil veintidós,

emitida por la Plataforma Nacional de Transparencia.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en el conjunto de

actuaciones y documentos que obran en el expediente, y que de su análisis se

desprenda el beneficio lega! a este sujeto obligado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en el enlace lógico, jurídico

yj^tural, entre la verdad conocida y la que se busca, al tenor de la concatenación de
narrados por las partes y los medios de convicción aportados por ellas,los hech'

durante \el .
Av 5 Ote 201, Centr\7'200Q/f5uebla, Pue. C.P. 72000
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Las documentales públicas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de ios artículos 268, 323, 324 y 335 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

De los medios documentales aportadas por el recurrente, mismas que fueron

ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte  y acredita la existencia de la

solicitud de información que realizó el recurrente a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia de Puebla y la respuesta que el sujeto obligado proporcionó a la

solicitud de información con folio; 211200122000176.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el hoy recurrente envió al Ejecutivo del Estado, una solicitud de

acceso a la información con número de folio 211'200122000176, en la cual en

cuarenta y cuatro preguntas requirió diversa información del periodo comprendido de

septiembre de dos mil diecinueve a la fecha de la respuesta de la solicitud, tal como

quedó plasmado en el considerando Quinto de esta resolución.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud se decféróx

incompetente para contestar los cuestionamientos marcados con los números 18,X|^ j
20, 21,25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35  y 36 de la petición de informaciónS^

Respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 38 y 39 de

la solicitud, la autoridad responsable informo al hoy recurrente que la mi^a se
encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y respecto/a los
cuestionamientos 10 y 13 proporciona ligas electrónicas y de los demás

cuestionamientos señalados en \a multicitada petición fueron respondidos en los

términos precisados en el considerando Quinto de esta repolución. . '

.  \ Tel; (222) ó09 60 60 vw.'w.itaipue.org.'mx
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Por lo que, el entonces solicitante en contra de las respuestas otorgadas por el sujeto

obligado en las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 4. 5, 6, 7, 8, 10, 11, 13,

38 y 39 de su solicitud de acceso a la información, interpuso el presente medio de

impugnación, en e! cual alegó a grandes rasgos que, este último otorgó respuestas

ilegales al remitirlo a un portal de internet en donde después de una serie de pasos

supuestamente obtenía la información requerida, sin embargo, la misma no fue

localizada; en consecuencia, si lo solicitado se encuentra en portal de internet que se

le indicó, la autoridad responsable le podría señalar el vínculo o la dirección

electrónica que contuviera los datos requeridos.

Por consiguiente, la Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, al

rendir su informe justificado manifestó que si se le había otorgado al entonces

solicitante respuesta legal, coherente, congruente e  íntegra a su petición de

información, proporcionó le medio electrónico en el que se encuentra la información

con los documentos solicitados, de conformidad con la fracción II del artículo 156 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de Puebla.

Asimismo, señaló que contrario a lo alegado por el recurrente, en ningún momento

se le negó la información sino por el contrario se respondió a la totalidad de los

cuestionamientos realizados en la solicitud de acceso a la información.

Ahora bien, se observa que el recurrente no impugna las respuestas otorgadas a los

puntos 9, 12. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21,22, 23, 24, 25, 26. 27, 28, 29, 30, 31, 32,

33, 34, 35, 36, 37, 40, 41,42, 43 y 44 de la solicitud de acceso a la información, por
tanto, las respuestas a dichos numerales se consideran consentidas por el

particular, generando que no se lleve a cabo el estudio de las mismas en la presente

resolución.

^rviendo de base de lo anteriormente manifestado, lo dispuesto en la tesis
(jrisprudencial de la Novena Época, Registro: 176608, Instancia: Tribunales

eXircuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial deColegigp
í.

I
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la Federación y su Gaceta, Tomo XXll, diciembre de dos mil cinco, Materia(s):

Común, Tesis: Vl.So.C. J/60, Página: 2365, bajo el rubro y texto siguiente:

‘•ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó
por el medio establecido por la ley, ya que, si se hizo uso de otro no previsto por
ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no
producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto
reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de
impugnación eficaz.”

Una vez expuesto lo anterior, es Importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción 1,

señala que toda la información en posesión de cuaiquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legisiativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en e! ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

artículo antes señalado.

De Igual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152, 153 y 156 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la informad^

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el d^er

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones;<ya^e,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que fíumeren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los-niecanísmos establecidos, que. la-información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones coiitenidás en la Ley de la^
■ Tel; [222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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materia, de Igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Epoca, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVMI, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA
PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el
Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el
derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en
poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de
2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA
COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL", contiene una doble dimensión:
individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el
campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de
expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,
mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a
revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de
autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional,
pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales
del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la
transparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la
rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado
en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo
de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por
excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y
Justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como
confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

Expuesto lo anterior y una vez analizadas las actuaciones del recurso de revisión que

nos ocupa, se observa que el entonces solicitante realizó cuarenta y cuatro

preguntas a la Secretaria de Gobernación, en las cuales requirió diversa Información
periodo comprendido 'dé septiembre de "dos mil~d¡ecíñueve' a la fecha de la

' respuesta)^
Av 5 Ote 201, Centro, ^0'

\ ilicitud, misma que fue contestada en tiempo y forma legal, sin
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embargo, el recurrente se inconformó respecto a la respuesta otorgada por el sujeto

obligado en los cuestionamientos marcados en los números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10,

11, 13. 38 y 39 de la multicitada solicitud, por lo que, este último en su informe

justificado reiteró su respuesta inicial.

Ahora bien, a fin de determinar si las respuestas otorgadas por el sujeto obligado son

adecuadas es necesario precisar lo siguiente:

En primer lugar, respecto a la respuesta a la pregunta marcada con el número 11, se

observa que el sujeto obligado proporciona respuesta de forma directa a los

cuestionamientos, de la siguiente forma;

‘*11.-El número/cantidad de resoluciones en materia de transparencia en donde los

resolutivos havan condenado a que esta autoridad emitiera una nueva respuesta,

es decir, revocando total o oarciaimente una primera respuesta a una solicitud de

información Que hago de su conocimiento que, del periodo comprendido de
septiembre del año dos mil diecinueve al seis de agosto del dos mil veintidós, fecha de
ingreso de su solicitud, este sujeto obligado no cuenta con resoluciones por el cual el
Pleno del ITAIPUE haya resuelto en el sentido de revocar total parcialmente la respuesta
del sujeto obligado, en términos del artículo 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En efecto, de la respuesta se desprende que la autoridad contesta sin remitir a portal

de internet o enlace web alguno, y lo hace adecuadamente con coherencia y

congruencia respecto a lo solicitado.

Ahora bien, respecto a las preguntas marcadas con los números 1, 2, 3, 6, 7 y 8

a la letra dicen: l.-EI número/cantidad precisa de información o documentos que ]

autoridad ha clasificado como reservada parcial o totalmente", “2.-De la información inmedim-y

anterior proporcionar ia fecha en que este sujeto obligado emitió acuerdos, resoluciones, y/o

determinaciones que clasificaron como reservada información o documentos ya sea td(al o
parcialmente", 3.- Copia digital de los acuerdos, resoluciones y/o determinacioríes que

clasificaron como reservada información o documentos; 6.-Copia digital del análisis y de la

prueba de daño que se aplicó por cada reserva de información o de datos sea parcial o total, y

7.-EI número/cantidad de solicitudes de información que esta autoridad contestó invocando en

su respuesta que lo solicitado se trataba de información o de datos que sé encontrabaii^
)  ■ ! \ _ I ‘ • '
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clasificados como reservados*’, el sujeto obligado en su respuesta, señaló ruta

electrónica de forma coincidente de la forma siguiente:

1. Ingresar a http://transparencia.puebla.gob.mx/
Localizar el apartado de ‘‘Dependencias”, dar clic sobre el listado que se
despliega, seleccionar “Ejecutivo del Estado" y elegir “Obligaciones”.
La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia,
en los filtros de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal 2022.
Una vez seleccionando ei ejercicio fiscal, tendrá que localizar el recuadro
denominado “Comité de Transparencia”, el cual corresponde a la
fracción a la fracción XXXIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Dicha fracción cuenta con cuatro formatos, deberá de seleccionar los
formatos denominados “2021. Resoluciones en materia de acceso a la

información de Comité de Transparencia 2018-2020. Informe de
Resoluciones" correspondiente al formato A y B del artículo XXXIX del
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, a través de dichos formatos, podrá localizar la
información de su interés.

Asimismo, en cada una de las resoluciones que se publican se localiza el
número de la solicitud de acceso a la Información, en ese sentido para
localizar las respuestas emitidas deberá de ingresar nuevamente ala
página principal de la Plataforma Nacional de Transparencia y colocar el
número de solicitud que es de su interés, y dar click sobre la búsqueda.

2.

3.

4.

5.

6.

1. http://transparencia.puebla.gob.mx/

Gobierno de Puebla
Hacer hioorio. HacerfuTura

Porul de Gebemo

T5bterno del Estado de F\(ebla. en curipUrntento  a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública tí&l Estado de Puebla, pone a tu
disposición la información Pública generada y administrada por los sujetos obligados del Poder Ejecutivo.

Da cUck en el tipo de sujeto obligado del cual te interese conocer Informadón

I

Plataforma

Nacional de ; l
Transparencia .- v

lESENDENCIAS ENTIDADES

Conoce

■ Resguárdalas-

■ Datos Abiertos
OLEGIOS Y UNIVERSIDADES FIDEICOMISOS

■ FormatodcsoUatuddeaccesoala.

infomución Ci
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Localizar el apartado de “Dependencias”, dar clic sobre el listado que se despliega,
seleccionar “Ejecutivo del Estado" y elegir “Obligaciones".

2.

El Gobierno del Estado de Puebla, en cumplimiento  a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esté

disposición la información Pública generada y administrada por los sujetos obligados del Poder EJeo

Da cUck en el tipo de sujeto obligado del cual te interese conocer información

DEPENDENCIAS ENTIDADES

Ejecutivo del Estado

» ObUgaaonss

• Denuncias Conoce

Seaetana de Administración

Secretara de Bienestar

Seaetaría de Cultura

t  Secretaría de Desarrollo Rural

Secretaria de Econorrtía

i

\

I

Resguard

■ Datos Abí
FIDEICOMISOS

3. La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia, en los filtros
de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal 2022.

f^ííaEstado o Frdcfadón

j^eoiUvo del EstadoInsOtudfln

Ejerdcio 2022

Sdecdona la obtifación que quieres consultar

c
OtTigaciones Generáis

m = ‘T'ínwaresct Mcridad >n*a?nn a (a tobadanía irtdkado'vs Or^m^aaón U39 C9 r«c.ir$a$ pú3$ccs

\/'
' CATALOGOVOM DEAnOflVOsI * COMfTéOETRANMIOtQA. CONCEáONQ UCENCMl.

PetMC^YAÜTOnZAC.'
COMOI«NB GENERAIS DE | ESNTRArOSDCOaRA&SgNB | aWTTUIOS^ORHONO^QS
TR*a^YSINDIOTO. YSQMQQ5

I

I

JI I II »
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4. Una vez seleccionando el ejercicio fiscal, tendrá que localizar el recuadro
denominado "Comité de Transparencia”, el cual corresponde a la fracción a la
fracción XXXIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla;

'^^Específicas" ;c
Obligaciones Generales

I

Todas las obligaciones Determinaciones de autoridad Informes Estadísticas, e\

i. t ̂ i

Organización interna y funcionamiento Uso de recursos públicos

CATÁLOGO Y GUÍA DE archivos! COMITÉ DE TRANSPARENCIA CONCESIONES, Ui

PERMISOS Y AUT(

3

5. Dicha fracción cuenta con cuatro formatos, deberá de seleccionar los formatos
denominados "2021. Resoluciones en materia de acceso a la información de Comité

de Transparencia 2018-2020. Informe de Resoluciones” correspondiente al formato A
del artículo XXXIX del artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pírica del Estado de Puebla, a través de dichos formatos, podrálocalizar la inf^^c^ de su interés.
y

I

Tel: (222) 309 60 60 wvnw.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Ponente:

Expediente:
Folio:

í<STlTi;70 te riWJSFA^-tíA ACCEOO A tA
■I,T0RM«3CN SUELlCA i POIfCCí»! D£

OATC3 PERSONALES EC. ESTA!» CE PLCaA

I PueblaEstado e Fedeadbn

InsUtucMn Ejecutivo det Estado

Ejercido I20I9

ART'-77 -XXXIX - B - COMITÉ DE TRANSPARENOA

Selecciona el formato

O 2021. Resoluchines en materia de acceso a la infanrucidn del Comlti de Transparenda 2QIS-Z020. Informe de sesiones del Cemiti de Transparenda.

O 2021. Informe de ResoliKtones de las aedonesy poUKas del CoenAá de Transparencia 2018-2020. Infwme de Resoludones del ComM de Transparenda.

O Actas y resoluciones Comití de Transparendajntegrantes del Comité do Transparencia

O 2021. Calendarlo de sesiones y actas del Comitéde Transparencia 2018-2020. Calendarlo de sesiones onBnailas del Comsé de Transparenda.

Ejecutivo del Estado
Ley de Transparenctay Accesos la Información Pública dut Estado de Puebla

Institución

Ley

Artfculo

fraedón

77

XXXR-A

Selecciona el periodo que quieres consultar
Periodo de aeua&zadón 0 E 2da semestre E ¿«lecclorur todos

Semestres) Cpnciu((So(s) ód af» en curso y del p¿&ddo

Uüiíza k» filtras de ¿cour tu consulta CONSULTAR

mires de búsqueda v*

a.

\ I\ i\ \
it

I
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Ponente:

Expediente:
Folio:
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211200122000176
rSTTurO CrT%5ÍJSP'-.5E\CA «X-SO A LA
ÍKXW.IACOU 3L*llCA rPSCírECCON K
DATOS rí.T£0\AU:5 DE;. ESTADO CE PUEBLA

[X]2021. Resoluciones en materia de acceso a la información del
Comité dé Transparencia 2018-2020.. Infórme de sesiones dél

Ha

O DETALLE <

Ejercicio

Fecha de Inicio del periodo que se informa

Fecha de término del periodo que se informa

Número de sesi^

Fecha de la sesión (dia/mes/ano)

Folio de la solicitud de acceso a la Información

Número o clave del acuerdo del Comité

Aréa(s) que prcsenta(n) la propuesta
Propuesta (catálogo)

Sentido de la resolución del Comité (catálogo)

Votación (catálogo)

HiperWncuIo a la resolución

Area(s) responsable(s) que genera(n)J poseé(n),
publica(n) y actualizan la Información

Nombre del funcionario responsable de generar
la Información

2019

01/07/2019

31/1 ¿Jibfg’

Extraordinaria

’27/ri'^bl9 '*

“1865219 '

acuerdo/e^óraoroinaría-oi/ot/i 1.201V

Unidad de Transparencia

Acceso restringido confidencial

Confirma

Por unanimidad devotos

Consulta ta Información

Unidad de Transparencia

Rodrigo Osorio Díaz

Fecha de validación

. Fecha de actualización

01/01/2020

01/01/2020

Nota

[descargar] DENUNCIARSe encontraron 65 resultados, da elle en 0 para ver el detalle.

Ver campos relevantes

;dia de término ddpu. leiímerodesesldn FecledelasesMnídia/-,. FOnodelasolidluddes- Númeroodavedelscu_ Are4(slquepesenta(n]-.. Propuesia{cat¿logj

ACUEltOO/DROiNARlAmi/O- Unidad de Tran^iarenda mcompeiencti31/12/2019 primera ia/IO/20tS 1607319

ACUEROO/ORD1NARIA41AL. UDiOad de Tran^enda incompeienda162071931/12C019 primera isncrais

ACUEROOrORDlNAmMii/O- unidaddeTramparencia Incompetenciaprimeia ISri 0/201931/12/2019 1

ACUEROO/EXTRAOROIRARI. Unidad de Tran^renda Acceso restriñido caDetroordinaria31/12/2019 27/11/2019 1863219

ACUEROO/EXTRAOnoiNAfil- Unidad de Transparencia Acceso lesningido coOlraordina/la 27/11/2019 193131931/12/2019

ACUEROO/ORDlNARUUjt/O- Unidad de Transparencia Incompetsida193191931/12^019 primera 03^2/2019

ACUERDO/ORDIMAKIA-01/D- Unidad de Transparenaa incompetencia03/12/2019 198941931/12/3/19 primera

ACUERDO/OROINAR1A^I/0_ Unidad de Trarsparenda Incompetencia03/12/2019 201S21931/)K019 [a

I

Tel: (222) 309 60 60 www.italpue.org.mx
I
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León islas
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211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

uNSTíTurO M TSAhCPASENC A ACCtSO A LA
IHFCJyAAOóN fliaCA V ROTECCOS U£
OATC5S PERGOWa£S tja ESTAKJ'CE PlíBLA

Ofíciría del Ejecutivo

Comité de Transparencia

Hacer hislaría. Hacer futúra

Acta de la Primera Sesión Extraordinaria

del mes de noviembre de 2019. I

27 de noviembre de 2019

1.- PASE DE LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN Y DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL. ==

En uso de la palabra, la C. Rutti Betsabé Garda Solis, en su calidad de Presidenta, procedió

a pasar lista de asistencia.'íñfonmando que se encuentran presentes todos los nriíembros de “el

Comité” Y invitados citados, por lo que'se declaró ía existencia de Quorum legal para la

celebración de la Primera Sesión Extraordinaria correspondiente al mes dé noviembre del

Comité de Transparencia.

2.- PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SÜ CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN OML DÍA<

Acto continuo, se djo lectura y se sometió a consideración é| siguiente: -

: ORDEN DEUDÍA =

1 Pase de lista de asistencia, verificación y declaración de quorum legal. '=

2.-Propuesta. discusión y. en su caso, aprobación del orden del día. =====

3.- Análisis, propuesta, discusión y, en su caso confirmación dé la clasificación de informació^
en su modalidad de reservada,,asi corno Su correspondiente prueba de daño a ía solicitud
información en trámite con núnnefos de folios 01'865219 y 01931319, qiie presentó la Dirección
General de Archivos y Notarías.,

4.- Ciérre de lá Sesión., =

n

-

>7

 /V-

'Os
Jl

i'
Presidenta de "el Cdmité" solicitó a los integrantes que se manifestaran respecta a

aprobación del mismo, y kerivádo de la votación, se lomó el siguiente acuerdo: -—
La

Se aprueba, por unanimidad de votos, el j
ACUÉRDÓ/EXtRAORDlÑARlA.oi/oT/1l.2Dis orden del día de la presente sesión. r4

A

r-.
( rI

t

/ \  • ■'■v1 I

3 I I
1

—1Tel; 309 60-60 vwvw.itaipue.org.mx
y I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
jennno k tíanspaíenoa. acceso a la
INFCKMAaCSJ ttóíLlCA Y FTOIÍCC OM K
DATC3 PSÍSOVAIIS oa ESTAJX> CE PUÍBLA

’20í9. A/io üel CsudUto tíelSur, EmSinaZapata'

Oficina del Ejecutivo

Comité de Transparencia

Acta de la Primera Sesión Extraordinaria
del mes de noviembre de 2019.

27 de noviembre de 2019

3.-ANÁLIS, PROPUESTA, DISCUSIÓN Y. EN SU CASO CONFIRMACIÓN DE CLASIFICACIÓN DE
INFORMACIÓN EN SU MODALIDAD DE RESERVADA, Y LA PRUEBA DE DAÑO APUCABLE A

LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN EN TRÁMITE CON NÚMEROS DE FOLIOS 0186S219 Y

01931319, QUE PRESENTA LA DIRECCIÓN GENERAL DE ARCHIVOS Y NOTARÍAS.

De conformidad con el articulo 16 fracciones IV y XV. de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, la Unidad de Transparencia tiene entre sus

atribuciones, la de recibir y tramitar las solicitudes presentadas al sujeto obligado, darle

seguimiento a las mismas hasta su conclusión, y supervisar el cumplimiento de criterios y

Uneamientos en materia de información reservada y confidencial.

Para el desahogo del tercer punto, en uso de la palabra el C. Rodrigo Osorío Díaz, Titular

la Unidad de Transparencia de la Oficina del Ejecutivo, informó:
r ̂

'QÚe esta Unidad, de Transparencia recibió a través del Sistema de Solicitudes de

Acceso a ia Información de ¡a Plataforma Nacional de Transparencia, antes Sistema

Electrónico INFOMEX, las solicitudes de información con números de fo!ios\

01665219 y 01931319, recibidas cor? fecha 29 de octubre y 04 de noviembre del

presente árío, mismas que se adjuntan a la presente (ANEXO 1), las cuales se
¡; encuenfrsr? en trámite parparte de este Sujeto Obligado, y que a la letra dicen: —

Folios 01865219 y\019313i9
I

;peseo conocer cuáles irregularídades y posibles delitos defecto la dependcnc/a
^especio a la entrega de 33 patentes para el mismo número de notarías del
2016 al 201JSn^ información desglosada por número notaría y nombre deí
kdatario."

Gobierno de Puebla
Hace/Wsíaria.Wccer^tura

0
\

S
f

\P
'V
Vi

.s

•1
iI

I
! í

I I
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Ejecutivo del Estado
Nohemí Leóri Islas
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211200122000176

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio: ■

iNSniurooe iramepasdca accesoaia
■IlFCSÍMAaÚN S^tellCA r FROTECCÚN 0£

DATCS P£RSC»WüS ca. CSTACO C£ PlCELA

rj&
■20t5, M0 de! Cauíííi’a tfe/ Sur, ErnUianolapsta'

Oficina del Ejecutivo

Comité de Transparencia

Acta de la Primera Sesión Extraordinaria
del mes de noviembre de 2019.

27 de noviembre de 2019

A través de ios memorandos con tiúmerbs EE/J0G/D63/2019 de fecha treinta de
-Octubre de dos mif diecinueve y EE/JOG/070/2Q19 de fecha cinco de noviembre de
dos mil diecinueve, se nomoó a la Unidad Adm/rj/sfraf<Va resporjsab/e de
atencióni los cüalés 'se adjuntan a la presente (ANEXO 2). La Unidad de
Transparencia recibió ei memorando con número CJ/SJCN/DGANA^19/2019, de!
úrea r©sponsab/e. donde solicitó que se someta a consideración del Comité de
Tránsparerre/a del Sujeto Obligado, ja Prueba de Daño que adjunta, a efecto de que

Ja información sp//cífarfa se clasifique como reservada, ery los términos propuestos,
lo ahtónor de conformidad con los artículos 104, 113 y Í14 de la LéyGéneral de
Transparencia y Acceso a Ja Información Pública; ios puntos Sexto, Vigésimo
Séptirho y Trigésimo iT$rcero de Jos Líneam/e/jfos Generales en Matería de
.CiasiRcación y Desciasificadón de la In^rmacián; asi corno los articulos 123, 124
y 125 Ley de Transparencia y Acceso :a la jnformación Pública del .Estado de
Puebla.

Gobierno de Pu cbla
Hacer hinloría. Hacer Ñtvnx

V

su

- rfl

(

' } ,1

/

Á mayor abundameinlo.bl Titular de la Unidad de Transparencia, cede el uso de la pal
la C. María Luisa Diáz'Lozada, Directora GeneraLde Archivos y Notarlas, titular^l área
respoñsabfe, quien marjifiestó lo srgüienle;

>ra

j

‘Qué en términos _ de la Prueba de Daño que se circula para lectura de ¡os (
-integrantes del Cohité de fransparéñe/s, se solicita que se tenga por acredifadSi^ ^
que el daño que puede producirse cor) .la publicidad de fa información que s
solicita, es mayorque él interés de conocerla.''’  ^ 2.^

I !i1

\

r
! I

I \

. \i  r / I rj I

/
I 309 6Ó-60'' wvyw.itaipue.org.mx'

I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
J¿nTTUTO Oé T%!íCPASÍ.\C!i< ACCESO A LA
iNíCPAvscioij PúaiOA y ríouccón k
DA7C3S fíi-ÍSONAttS Da ESTADO CC FtmA

íTWKrr/'wwítt nucprpnura.

Comité de Transparencia

Acta de la Primera Sesión Extraordinaria
del mes de noviembre de 20'*'^

27 de noviembre do L:ai9

Finalizadas 'las inlervenclonés, la C. Ruth Betsabé García Solls, Presidenta del Comité,

preguntó a los presentes si tenían algún comentario al respecto. A lo que respondieron en

sentido negativo, por lo que se tomó el siguiente acuerdo:

I
PUNTO RESOLUTIVO ÚNICO: Los miembros del Cornité de
Transparencia después de conocer los antecedentes, con fundamento
en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 1, 3 fracción IV. 7, 23, 24 fracción VI. 43 y 44 fracción II.
100,103,104.106 fracción 1.113 fracción Vil y 114 de la Ley Genera!
de transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales cuarto,
séptimo fracción I, octavo, vigésimo séptimo, noveno y trigésimo tercero
'de los Üneamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de
.Versiones Públicas; i. 7 fracciones VI y XX, 12 fracciónXII, 20. 21, 22
fracción II, 123 fracción Vil, 130 y 156 fracción  I de la Ley de
' Transparencia y Acceso á la información Pública del Estado de Puebla;
habiendo revisado la documentación presentada por el área
administrativa responsable de la información solicitada y la aplicación
de la Prueba de Daño respectiva, confirman de forma unánime que
información referente al “Procedimiento de otorgamiento de la entregó
'de 29 nefarias", sea considerada como información reservada en.su

totalidad por un plazo de cinco años o hasta en tanto no se eidinga la
^usal de reserva con fundamento en los artículos 124 y 131 fracción I
de Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado
de Puebla, por encontrarse dentro del supuestos establecidos por la^ü’
fracción VI! del artículo 123 de ia Ley de Transparencia y Acceso a la"
Información Pública del Estado de Puebla, esto es por estar en curso
un procedimiento deliberativo a lo que se ha hecho mención en la
Prueba de Oaño planteada.

r

"5

I
I

ACUERDO/eXTRAORQINARIA*

oirazn 1-2019 ■

i !" 3

\
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO De PAMSPASSNCA ACCíSO A LA
iNFCRf/lAaÓN PÚSllCA V PÍOTfCC.'ÓN Dt
DATOS P&T50NA1K KL tSTACO C£ Pl^GLA

V/, ‘2019. Arto de( Caad'So deí Sor; EmUiano Zapara*

Oficina del Ejecutivo

‘K

Gobierno de Puebla
Hacer tí/slo.'íc. Hacer/uturo.

Comité de Transparencia

Acta de la Primera Sesión l^raordinaria
del mes de noviembre de 2019.

27 de noviembre de 2019

Los miembros del Comité de Transparencia aprueban la clasificación
de la información en la modalidad de reservada respecto de la

inforrnacíón referente al "Procedimiento de otorgamiento de la entrega

de 29 notarías", a través de la aplicación de la PRUEBA DE DAÑO, en
su totalidad por un plazo de cinco años o hasta en tanto no se extínga
la causal de reserva con fundamento en los artículos 124 y 131 fracción
I de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, por encontrarse dentro de! supuestos establecidos por las
fracción Vil del artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

/ .
V .

r4.- CIERRE OE LA SESION.

■ i

No habiendo más asuntos que tratar, y siendo las 09:45 horas del mismo dia de su inicio, la C.

Ruth Betsabé García Solís, Presidenta de “el Comité', dio por concluida la Primera Sesión

Extraordinaria correspondiente al mes de noviembre del Comité de Transparencia de la

Oficina dél Ejecutivo, la que se firma por lodos los que en ella inten/inieron, lo anterior pardj^
[os efectos legales correspondientes. Conste. =

u

l

\
i

6. Asimismo, en cada una de las resoluciones que se publican se localiza el número de
la solicitud de acceso a la información, en ese sentido para localizar la j:dspuestas,
emitidas deberá de ingresar nuevamente a la página principal de !a Platafon^
Nacional de Transparencia y colocar el número de solicitud que es de interés,
click sobre la búsqueda.

\

III I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas
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211200122000176
-•ÍTTTUTO KTV-K:PA5tSCA ACCíSO A LA

^ÍUCA V PfXJTECC CAJ Oí
DATOS F=i?KJVAL£S Da ESTACO C£ fUÍBlA

f-i -
PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

T
f

r

!  •,
>I « ?¥' ■V7

Toda la plataforma01865219 en'’

ición con los sujetos obligados

S

>!• ivir^kT^r\^•WI

EJECUTIVO DEL ESTADO

PUEBLA

2019

Deseo conocer cuáles irregularidades y posibles delitos

detectó la dependencia respecto a la entrega de 33 patentes

para el mismo número de notarías del año 2016 al 2018. La

información desglosada p...

■o r
RESPUESTA

7

•o

XiENTRO DEL CAMBIO GLOBAL Y LA SUSTENTABILIDAD, A.C.
rrrr;<;\

1•1 1

I I

II
I I
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
■Folio:

iNsrmjro oetranspa^snca ac«so ala
BiFCHMAOÓN PÜeitCA Y PaOT£<X'OS DE

DATOS f^RSOdOLÍS Ca ESTACO C£ PUEELA

Entidad ' PUEBLA

linstitución
Folio

EJECUTIVO DEL ESTADO
01865219

J' >■ .. . ■ ■

Informadén públicaitipo de solicitud
Fecha de envío 29/10/2019

¡Fecha derVcepcí^
Medio de entrada

29/10/2019

Electrónica
Deseo conocer cuáles Irregularidades y posibles delitos
detectó la dependenda respecto a la entrega de 33
patentes para el mismo número de notarías del año 2016 al
2018. La informadón desglosada por número notaría y
nombre del fedatario.

Descripdón de la solidtud

Modalidad de entrega Vía INFOMEX-Sin costo

,Fecha de respuesta 02/12/2019

Upo de respuesta 6. Informadón Reservada (Solo solldtudes de Acceso a la
Informadón)

Descripción de la respuesta Estimado solicitante;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Transparenda y Acceso a la Informadón Pública del Estado
de Puebla, se adjunta la respuesta a su solicitud de acceso a
la información.

Sin más por el momento, nos reiteramos a sus órdenes.

ATENTAMENTE

UNIDAD DETRANSPARENCIA.

Archivo adjunto de la respuesta Ver documentos

AI accesar al archivo acájunto se observa:

Cuatro Veces Heroica puebla de Zaragoza a 29 de noviembre del 2019
Unidad de Transparenda del Ejecutivo del Estado

Estimado solicitante
Presente.

Por este medio y en atención a la solicitud de Información presentada ante esta Unidad de
Transparencia, con número de folio electrónico 01865219, mediante el cual requiere (textual):

Deseo conocer cuáles Irregularlelacles y posibles delitos detectó la dependencia
respecto a la entrega de 33 patentes para el mismo número de notarías delaño 2016
al 2018. La Información desglosada por número notaría y nombre del fedatario.’

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, fracción IX de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla, 15 y 16, fracción IV, 150,155 y 156, fracdone^^
IV, de la Ley de Transparenda y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla
de su conocimiento lo siguiente:

ice
■  /.

Es predso señalar que, hasta el momento de Ingreso de su solidtud, la Dirección Gener¿lde
Archivos y Notarlas, hace de su conocimiento que, respecto al procedimiento de otorgamlerK^k
la entrega de notarlas, ésta solo cuenta con Informadón respecto de 29 notarlas, y la misipS^?
encuentra clasificada en su modalidad reservada, por encuadrar en el supuesto esiabledrfa pop

-la fracción VII del articulo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla.

.PocJo.anterlor.seJnforma.aue..caiLfecha.velntlslete.de.navlembre^e.dos mlLdleclnueve.jnedlante.

-i ~ "I I
II i I

I II
iit/ 1í'i 309 60 60"' vv/vyw.itaipue.orgliTixAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
JiSTnrrO de TÍAN5F*S£j\-aA. .acceso* la

3L£iCA rMcrtccON de
CA'CS fíñSC^ESOE. ESTADO DE F\eELi

Porloanteriorse Informa que, con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve, mediante
la aplicación de la Prueba de Daho que ordena el artículo 155 de Ley de Transparencia y Acceso
a la Informadón Pública del Estado de Puebla, se llevó a cabo una Sesión Extraordinaria del
Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, en la cual se confirmó la clasificación de la

Información citada, en su modalidad de reservada, resultando el siguiente:

PUNTO RESOLUTIVO ÚNICO: Los miembros del Comité de Transpare/íc/a
después de conocer los anfecedenfe^ con fundamento en los artículos 6 da la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3 fracción IV, 7, 23, 24
fracción VI, 43 y 44 fracción II, 100, 103, 104, 106 fracción I, 113 fracción Vil y 114
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: numerales
cuarto, séptimo fracción I, octavo, vigésimo séptimo, noveno y trigésimo tercero de
los Uneamlentos Generalas en Materia de Clasificación y Desclaslfícaclón de la
Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas; 1, 7 fracciones

VI y XX. 12 fracción XII, 20, 21, 22 Acción II. 123 fracción VII, 130 y 156 fracción I
de la Ley de Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Puebla;
habiendo revisado la documentación presentada por el área administrativa
responsable de la Información solicitada y la aplicación de la Prueba de Daño
respectiva, confírmen de forma unánime que la Información referente al
'Procedimiento de otorgamiento de la entrega de 29 notarlas’ sea considerada

como Información reservada en su totalidad por un plazo de cinco años o hasta
en tanto no se extinga la causal de reserva con ft/nda/nenfo en los edículos 124 y

131 Pecc/én ! de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
da Puebla, porencontrarse dentro del supuestos establecidos porla fracción Vil del
artículo 123 de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla, esto es porestar en curso un procedimiento deliberativo a lo que
se ha hecho mención en la Prueba da Daño planteada.

Los miembros del Comité de TransparetKfa aprueban la ctastfícaclón de la
Información en la modalidad de reservada respecto de la Información referente al
‘Procedimiento de ótorgamiento de la entrega da 29 notarlas’, a través de la
aplicación da la PRUEBA DE DAÑO, en su totalidad por un plazo de cinco anos o
hasta en tanto no se extinga la causal de reserva con fundamento en los ertículas
124 y 131 fracción I de Ley de Transparencle/Acceso e/a Información Pública da!
Estado da Puebla, por encontrarse dentro del supuestos establecidos por las
fracción Vil del articulo 123 da la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública de! Estado de Puebla.

Finalmente, se le hace de su conocimiento que en términos del articulo 189 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Usted tiene derecho a
Interponer recurso de revisión ante el tnsUtuto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Proteodón de Datos Personales del Estado de Puebla o a esta Unidad de Transparencia, por
cualquiera de las causas previstas en el articulo 170 de la misma Ley.

.Sl[LinAs.súr.eLmomenta.reiteramoaouestra comslderación.

De la (ñformaclón desplegada se observa lo siguiente:

La documentación que fue clasificada por la autoridad responsable como

reservada.

^ ̂a^eha de la sesión en la que fue clasificada como reservada la información.
La prueba de daño emitida por el área responsable de la información y

s^rñetida a consideración del Comité.

Shunto de acuerdo y resolución de la confirmación de la clasificación de la

información como reservada.

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org;mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 72000
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iKSn^TO CE RANCFi^-C A ACCESO A LA

«ííCRMAOtiN PUSUCA V P^OTTCCSON DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO CE PUEEIA

Copia digital de las resoluciones del comité de transparencia del sujeto

obligado en el cual clasificó como reservado los documentos, con firma de los

intervinientes.

Respuesta a la solicitud de acceso de información, con número de folio para

identificación, en la cual se reservó la información en su modalidad reservada.

Referente a las preguntas marcadas con los números 4 y 5 que a la letra dicen: 4.- La

fecha en que fenece ¡a reserva de la información  o documentos que fueron clasificados; así

como también señalar cuáles documentos o información con el carácter de reservada previo a

septiembre del 2019 tienen como fecha de expiración el presente año, el año 2023, y el 2024; y

S.-Copia digital del índice de los expedientes clasificados como reservados, con todos los

datos que exige el artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; el sujeto obligado en su respuesta, señaló lo siguiente:

Se informa que la información relacionada al índice de expedientes clasificados
como reservados, es considerada como pública, misma que podrá consultar en la
Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los pasos que a continuación se
describen:

ti

Ingresar a http://transparencia.puebla.gob.mx/
Localizar el apartado de “Dependencias’', dar clic sobre el listado que se
despliega, seleccionar “Ejecutivo del Estado” y elegir “Obligaciones”.
La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia,
en los filtros de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal 2022.
Una vez seleccionando el ejercicio fiscal, tendrá que localizar el recuadro
denominado “Comité de Transparencia”, el cual corresponde a la
fracción a la fracción XLV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

De la información publicada, deberá de localizar en la columna
“Instrumento Archivístico” el documento correspondiente al índice de ^
expedientes clasificados como reservados, donde podrá localizar /a ̂
información de su interés. /

1.

2.

3.

4.

5.

1.- Ingresara http://transparencia.puebla.gob.mx/

Gobierno de Puebla
Hoeer l>iittaría HocerJtnwui

-nio del Estado de Puebts. en cumpUmíento a la Ley de Transpaienciíi y Acceso a la Información Pública del Estado de Puelsla. pone a tu
disposición La infonnadón Pública generada y administrada por los sujetos obligados del Poder Ejecutivo.

Da click en el tipo de sujeto obligado del cual te Interese coriocer Información

y. .

Plataforma

Nacional dé
Transparencia'

ENTIDADESDEPENDENCIAS

Conoce

I

i

Tel: (222) 309 6Ó 60’'www.itaipüe.org.mx i
I
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
-•>írmro detíanspavlnCía. accisqa la

'JL61ICA r psanccCN k
CA'CS FíiSD\AU5Dr. ESTADO CE fIjEELA

2.- Localizar el apartado de “Dependencias**, dar clic sobre el listado que se despliega,
seleccionar “Ejecutivo del Estado*' y elegir “Obligaciones**.

DEPENDENCIAS ENTIDADES

('

Ejecutivo del Estado

» Obligaciones

» DenunciasI

Secretaría de Administración

Secretada de Bienestar

Secretaría de Cultura L
3.- La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia, en los filtros de
búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal 2022.

(

INFORMAÜÓNPÚBUCAv

Estado o Federxión Puebla

[geoilivD del EstadoInstIüJddfl

^erddo

Selecciona la obligaoón que quieres consultar

CObligadones Generales

. i = TbÜRkKtUEádodQ'betOTinadoresdeóiAxidid Inñvmes Est3disúas.eva!uaoor;esyetuolos  Aundónalactudadania Indicadores

Ij  Creanizaciinimemayfiinüoncmienio Uso de recursos públicos I

.. .1

CVTÁLDGOrCUhDEMOlVQsl CDMTEOEUWGRARENOA i CDKCE50IG UCENCIAS. | CDri3(XWB(SS>AiS0E | CONTRATOSOiOetASBeCS
I  I tmcosTAinotazAC- YSETMOOSTRffiigOYSNDICnO-

4.- Una vez seleccionando el ejercicio fiscal, tendrá que localizar el recuadro denominado
“^^togo de Gwia de Archivos**, el cual corresponde a la fracción a la fracción XLV del articulo
77 de la Ley aeTrhn'soarencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

w

t

Tel: (222) 309 60 ̂  www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

.SSTitUrO OE TRANSPAÍDíClA. ACCESO A LA
U;cORMAClClN SÜBIICA V F»QTfCC!0.\ 0£
DATOS PERSOSALtS ra. ESTACO CE PUEELA

<:üi catálogo y guía de archivos

Efecuttvo det Estado

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

Institución

Lqr

Articulo

Fracción

Esta información se actualiza cada AfiO y debe permanecer publicada, de manera obligatoria, solo la información más redente (vigente); por tanto, no es
eidgible que se conserve la Información de periodos anteriores

77

XLV

Utiliza los filtros de búsqueda para acotar tu consulta CONSULTAR.

RItrosde búsqueda v

Se encontraron 10 resultados, da dicen O para ver el detalle. DESCARGAR, DENUNCIAR.

Ver campos relévanos

E/ercIclo Secíudelnldoúclperl-. FecJia de termino del |i. instrumento arcNi/fstlO- HÍpervErKiJoa losdocuU Nombrecomplecodelll. ¿rea(si responsablcui

O CaUlogodedisposicWndoc- Censuitalalnformaoón Ver detale OtrecOóndeCompifaciOn2022 OirOI/2022 31/12/2022

O 2022 Inventarías documentales CsnsuZalaitdermdaón verdecaSe Dirección de CompilaciónOlí'OI/2022 31/12/2022

O 2022 Guiasimpledearcnivos consulta la tnformaoón ver detalle Coominaclón General Adi01/01/2022 3m2I2022

O 2022 Cuadro general de clasircoL Consulta la Información Ver detalle Dirección de Compilación01/01/2022 31/12^2022

O 2022 úidite de eipedientes ctaslfi- CensuSa la Información ÁREA RESPONSABLE QUEOirOI/2022 30/06/2022 Ver detaSe

5.- De la información publicada, deberá de localizar en la columna “Instrumento Archivístlco“ el
documento correspondiente al índice de expedientes clasificados como reservados, donde
podrá localizarla información de su interés.

INFORMAaON POBUCA.

r[X]/20Zia lnstnjment(9s archlvTi^cos 2018-2020. Catálogo de
' disposición documental y gula simple de archivos.

/

O DETALLE <&

Ejeixido 2022

f^cha de Inido cíet periodo que se informa

Fecha de término det periodo que se informa
01/01/2022

30766/2022"

Indice de expedientes clasificados como reservadosInstrumento archivtstlco (catálogo)

Consulta la Informadún

Ver detalle

HIpervfnculo a los documentos

Nombre completo del Oo) responsable e
Integrantes del área, cargo y puesto'

Area(s)"r«:ponsabte(s)qüe¿enera{ñ), posee(n). ‘ "ÁREA RESPÓNSABLE QUÉ GENERA. POSEE YÁCTUÁLIZA LÁ
publlca(n)y actualizan la Informadón INFORMACIÓN: Unlda^ de Transparenda // ÁREA QUE PUSUCA LA

INFORMACIÓN: DIrecdón de Complladón Sistematización y Archivos
de la Consejería Jurídica
Carlos Palafox GaleanaNombre del fundonarlo responsable de generar

la Información

Fecha de validación 29/07/2022

Fecha de actualización 30/06/2022

Nota

I

I I
I

I1 I
It

\,  1.t
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León islas

RR-1810/2022

211200122000176
-•¿inTUTO Dt TÍANSPÍSENCIA. ACOSO A LA
LN'Cfi.MAOCSV ̂ ílICArPHOriCCOl Di
DATOS PPSXKAltS Oa ETACO CE CLÍBlA

Q  i, . í* , . 6SW74Myj»gb <é6faZ4 )Wag<74$&A» r Ciai (&Terd>',fpy»dnn, dt pnídúcm)

ArtMw». JnSgtift tê tedtpágiíw fótmuU^ Patos Virta ^jQuédMadtej»? , *
f

Cornpiftir

[_j2] J ¡¿üw 3 ̂  P P X Autpwma *

^8e<T8f •

ÉT P ((

•|ii ''Ia'a'
N >f 5 • S- * -A-

fufKt r,

713'7E7777E7.

~[s! ^AjtBtertetfo ■ca,Gtney^
(

P«rup«prics r.

Combinary cvnosr * $ * % ^ t<¡d I  FoitriAto Das focmstp Estilos d» tns rtarEnmlrur Fórmalo

condídortal * como labb * cdda *
r» Esoca Cckba

Order>ary Susttry
filiar * selecctonar *

Medr>c9ATt/vadón Kúmao A I

04

X

fcrfte»a»tw«sn#?i c»»«aic»ao»<

•A ' íi '4
ú> If’V'*- Mrpmoi. d«t CanMd*

tn^^aeioK'l Fvda*w^9 a* IaCk »«<l«riAto
ebfA« ■if á*^ AtoCtalkoetfA

<L v»'

S3 .

clA>
 ISi

^ - »
;<

'  ' í ^ V
wctfnooc**

I M  ct^tQoddn
C»«ecl«>

C«r4rd4a

Nolcv4i4olo
Con—jtrto
AfWo

Con « OrfiUtt

•ím Iwr déSeieouad* oecoio e b da —b*"
la cvtfqAr —Miao. b &>M

iQtfloaoo
1 CVI1/2019 Cc-ip-to S7/I i/sora Soba 27/11/9:4

ei8iS2l9f 01931)19
COlOyCOlO» Ccmp^lo

d* NanbOAn KObco Oii bbO» do atoc—Jin—rib o»ip—oiKo y pooro^o*—n<o
OaloanbAgo I■••Q o etroim—9

eorrit^iva la cewnd e» Mr«4

a tfvubaclC— Oo a^feamoebn
iioc optada co^ — o—o«ooo e—

vocodirrwr^io —p—p» «n (o—ie
yjieío. pcnob an poígo %i

odaojoda y eeobne
oendxciOi dvibndo—b—o —'

•I oT’oio pitfoa
9o b Qu^obod conipo*onro> p9
■b^ona do
^o^^o—ád ovM^onor/o lopA Le

Coertfneeliín
Qorwtf

wo»»m)0»odo
p'Cfn—Jote

Jobbo

12) »ac«io> X oo lo i»r Oo
boricoonclo y Ac«— O b
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S—Ola

b oibub
Soieitud do oeeoio O b

^bnnociOv con
—Xnora d» b&» S9*

01/303

I£<podonto&)»/eonbnbdon—2 i:A«/asz711A4/3022 I2/04/9C3
rtfO bMUdd

boena

ElT  I Holal ©
fÉl B "B —-ií '+ 40%^listo

I X^QU EIi)t5*C 0SM7p.m. f,
01/02/2023 ^Odcp^^ado Búsqueda S W ^ Oí S> ,#

Del formato en excel descargado se puede conocer la siguiente información:

•/ La descripción de los documentos que el sujeto obligado ha clasificado como

reservados.

^ La fecha de clasificación de la información.

El plazo de reserva.

5^documentos clasificados como reservado previo a septiembre de dos mil
■diecinueve y que tiene como fecha de expiración el dos mil veintitrés o dos mil

veinticuatro,

"'^'^'^^^archivq del índice de expedientes clasificados como reservados.

%

}0

Referente a las preguntas 10 y 13, que dice 10.~EI número de expediente o de

registro por cada uno de ios recursos de revisión en donde_esta autoridad haya

ido parte en su carácter de sujeto obiigado, en término de to dispuesto por ios

' ^ Tel: (222) 309 60 60 wwiv.itaipue.org.mx/Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
1
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

raiN3PA?ESCAACCí30ALA
iN'myAaóN i tsoTrcciON de
DA7C3 C€l ESTADO CE PICELA

artículos 169, y 172 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; 13.- “Copia digital de cada una de las ,

resoluciones que se hayan emitido con motivo del recurso de revisión en materia de

transparencia en donde esta autoridad haya ostentado el carácter de sujeto obligado" el sujeto

obligado respondió;

Se informa que los expedientes de los recursos de revisión que se han
interpuesto en este Sujeto Obligado, los podrá consultar en la página institucional
del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de
Datos Personales, iTAIPUE, siguiendo los pasos que a continuación se describen:

II

Ingresara https://itaipue.org.mx/portal2020/index.php
En la parte inferior de la página principal, deberá de localizar el icono de
una carpeta con el texto “Recursos de Revisión'’, dar click.
La página lo redireccionará a las resoluciones de los recursos de
revisión, deberá de seleccionar en la casilla de’’Año’’, el ejercicio que sea
de su interés.

Una vez seleccionado el año, deberá de localizar la casilla de “buscar” y
colocar “Ejecutivo del Estado”, la página automáticamente arrojará la
información que se solicita.

1.

2.

3.

4.

1.- Ingresara https://itaipue.org.mx/portal2020/index.php

T  :PÜE TRÁMITES Y

SERViaOS

CAPACITACIÓN Y

DIFUSIÓN

SUJETOS

OBUGADOS

TRANSPARENCIA Y

RENDiaÓN DE CUENTASINSTITUTO
• * CG KfAA

NSULTA
I  La capacitación en SIPOT; Procesos
' de caroa. actualización v borrado

2.- En la parte inferior de la página principal, deberá de localizar el icon^e
carpeta con el texto “Recursos de Revisión”, dar click.

1

\
I

I
;

, Tel; (222) 509 60 60' 'AVÁv.ítaipue.org.mx •
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

i ¡\

.•srmro Di thansp^scncia, accíeo a la
3'^íujCA r pf?üiicc¿x^ k

DATCa PU>EO\AlES De„ ESTAtXJ CE ri.mA

< >Ck Pl^O DEL ITAIPUE CELEBRA LA SECUNDA SESICN ORDINARIA

2023*01-25

1

I 2023

DENUNCIAS POR
OBLIGACIONES DÉ TRANSPARENCIA^

INOnPlCAOONES RECURSOS 0£

REVISIÓN
CALENDARIO OE

PLENO

3.- La página lo redireccionará a las resoluciones de los recursos de revisión,
deberá de seleccionar en la casilla de el ejercicio que sea de su
interés.

r

2019Año: I

La ¡nformaáón dentro de este apartado, se encuentro ocfuo&orfo de manera bimestral, conforme a los Uneamkntos técnicos jeneraíes poro la publicoáén,
homologoción y estandarización de la información de los obligaciones esíaftfecrfos en ei tftufo ijuinfo / e/i ío líBoíán A' rfel orti'cutoif de la Ley General de
Transparencia y Acceso o la /njfefmacíon PúbBca, que deben de difundir bs sujetos obligados en bs portales de Internet y en b Plataforma Nocional de
Transparencia.

Protección de Datos Personales
WSMWiCn SCUCIMMmELKCUR^ie FEOUK U1M0

isscujaOH KoceM.
tKarORieM) PUN1EAMsujETOoeuQAW ‘cousowoo (MSUceEzTaenE fouo

‘  mcNTe

J  ,L No hay recursos de Protección ds Datos Personales reqistradca hasta el momento

Acceso a la Información

BuscarExcel pes^arP0FMostrarlo csv

4.- Una vez seleccionado el año, deberá de localizar la casilla de ‘'buscar"’ y
colocar “Ejecutivo del Estado”, la página automáticamente arrojará la
información que se solicita.

feStsa la información
r

Buscan ^ecutívoExcel CSV Descargar POFMostrar
L

feCHAOe ESDJ»
RESOLUOOn mOCESAL

NCQiraaaQAOPUHOEJUABfORiUCDN SCUCnUkLPCR B. REOJRREKTESUCTD

OeUGADO

coaiscmADO f«jcm OE

POREMIS OffeOtWTE

Cuales sen las pracUcas Se uansparencta psaava en maiena se geneio
09Ui2022 hstrumensdaspcaessSulelDObígaaedutaiiteelpalsdaOOtS-iíUi
fw- La negativa ce praponlanar loiai o parclalmenle la

InlcnnadCn scOdlaCa

2I)22>1II<19 CwinnnadOE)ecuUvoael
Esaco

Hanjml

Fernanda

Canania

litagallares
^eaAottf "Haiuirl
Estado Fernanda

SR- 'Ccf<astnpleaelcsdocuiiéitas,cdcbs,acuédDS]i;enga»3LaiaX)ilef *csnsaaót'a«cadatai«spijesiaadst^oo6JsédD 20224M7 CocUrmadi
msnoa acaaann!S33?wqueacretflee<mTit»giaBiiDdememt«osaelaAinla

para el cucada de las Instmidonesde Beneflcatía Privada, aire el 1 deCanana

Magallanes ^enerode2018yel1demaizode2022
^eojllvaáer Francisca RR-' '^EvsluatSdrtceCesempcfto.P'esidentetnunlclpalircaUldo.
Esado Javie(Car«'a1SSV2022

Secre&ilá'ds~ RltáBena ' ' prs^rctPdeccnstiúccStntpnTyeciDejeasíwjdeiCeniraCMeoRevptxidn' Nohaxrelacicnmbsfetsias  ' ^
In&aesuucua Balderaa 160712022 Mexicana

Z' Huesca — -
^ EletxÜivcdél "RIlaBena RR> ~ capia rigilal de todos los documentos relereraes a las dsposúones legales y Corespondealaadoiítadedregl^deactcis

r=c-aift Balderaa 166212022 las Qetermmadones que dan inicio, crean o modiacan, generan recpslfos b dan admlnlsirathosy la put6r.3d6ii de los mismos
laA^irini ^,1 lii II ■ ■

se fcalttó lape&n iíGobernador dd Edo.y a

rta Iai ImtandM v ftsMtim nt^rHii;HiAwa.

l
Oputado té K. Cengreso úé Edo.

'2022-09^13 Desechado

***'2Q22«11«30 iotnuiáo

2d22*l2*l5 Conftniwdo I

I I
I\

' Tel; ‘(222) 309 60 60' wwvi/.itaipue.org.mx 1
I

/Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 I

J
/ 46I

1I

I IL

/1
1t

.1_/



Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO OE r^ANSPAíENC A ACCESO A lA
lIJfW.VMCroN sÚELlCAypROrECCON M
OATC3 PSCCNAifS CSl ESTACO CEPUCaA

9

EJecuttvo del Estado
HaninU Fernanda Carranza Masallanea
RR-11S6/2022

Suleto ObOgado;
Ponente:
Expediente:

Sentido de la Resolución: Sobreeeo y ConfirmaMigii I iccii rwnicaf paotBDOMee
GkitorneetoPk.»«a

a

Visto el estado procesal del expediente número RR-116S/2022, relativo al
en lo sucesivo elEliminado 1recursos de revisión interpuesto porl

X

recurrente, «i cwitra del EJECUTIVO DEL ESTADO, en lo continuo el sujeto
se;:»
•Sí «
•“■a ts

Sis 'ówigado.'se procede a dictar resolución can basa en los siguientes:S

ANTECEDENTES«..

9

1> El uno de marzo de dos mil veintidós, el entonces sdidtante presentó vfa

electrónica, a través de la Plataforma Nactorral de Transparencia, una soUdttxl
de acceso a la Informadón pública, la cual fue registrada con el número de folio
2112OO1220COOÓ1 a través de la cual requirió lo síguíents:

•=1 I

“SoHelto ¡a sTgu/oora lafyrmoeíátK
1. Copia aím^o do los doet/msntoa, efíeioa, eouofdoa y, en general, Gualpaloraeto
aiónlnrstradvo «rus acredito ol nombramiento do iniérnbroa do le Junta para ei
Cuidado da las Inatítuelo/TOS da Banotleenelo P/A'áda^ emn» sí f do enoroda201By
olí do mano do 2022.
2. Copla simple da los avisos ptititfesdos <ui e/ Potfódico Ofíelal del Estado
reiaelortados con las dosígaaciones do miembros de la Junto pem el Cuidado do los
InstltiKlonos do Seneffcenc/a Privado entro elido enero dolOIByell de mam do
2022.
X Copla aimplo de los oficios, acuerdos, minutas, listas de oslsxenela y. en general,
oualtfular documanro quo eetedíto te celebración do tas Sesiones Ortfnartea y
Sesiones £r(foorc0nsrtas do la Junto para el Cuidado do los InsOtucion
Benelieenela Prtváda entro olí da enero do2019yot1 do marro de2022.
4. Copla simple de los resolueionos temadaa en Aos Sesiones OttOnartasySoí
CrtraardTrurfes do la Junta pera el Cuidado de ¡as tnstltuclones do Bomfít
ftiVsdla onfro e/f do enero M20f9ye/f do marzo de 2022.
& Copla aimplo del Reglamonto fníorfor do la Junta para ol Culdodó do las

^Inatíti^onoa da BerTOfíconela Privada, a
6. Copúi simple de los ínfermes anusfos do la Junta para el CuMado cfo Im
btetitudonos de BenoOoorKia Privada p/osentados el Gobernador del Estada Be
Pueblo, en conroonMad con el ertleulo 10T fiaedón IV de ¡a Ley de Instituciones do
Bonofleaneia Privadapare el Estado Ubre ySoberano de Puebla, para tas años201B,
2019, 2020 y 2021.
T, Copla simple de los proaupuastos do egresos do la Junta para el Cuidad» da /as
instÁue/afloS' de Benefleenúa Privada presentados al Gobernador doi Estado de
Puebla, on coitformidad con el a/tiettio 10T fracción Vdola Ley de /osOCUc/onos do
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De la revisión de las ligas electrónicas se observa:

^ Las resoluciones de recursos de revisión realizadas por este Organismo en las

que, el Ejecutivo del Estado, es parte como sujeto obligado.

•/ Las ligas si dan acceso al documento requerido en la pregunta del solí

Respecto al cuestionamiento marcado con el número 38, que a la letra á\cey^‘Ef
número/cantidad de recomendaciones realizadas por ¡a Comisión de Derechos Humanos deí

Estado de Puebla hacia esta autoridad, acompañando copia digital de la recomendación que I&

fue realizada/' es considerada como pública, misma que podrá consultar en la Plataforma

Nacional de Transparencia, siguiendo los pasos que a continuación se describen:

\‘  ' I » . , ‘ '

Ingresar a http://t^nsparencia.puebla.gob.mx/1.
I\I I

\ Tel; '(222) 3Ó9 6Ó 60 ̂  wvyw.itaipue.org.mx
1

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
f^rmu^O K TíANtiP-ASENCiA. ACCtSO A W
iN‘Cfi.sviCJCí'1 ̂ acA r fhoitcc ón m
2Í.T0S (»'?SS\Ai.ES Da ESPADO CE PuCELA

2. Localizar el apartado de '‘Dependencias”, dar clic sobre el listado que se
despliega, seleccionar “Ejecutivo del Estado” y elegir “Obligaciones”.
La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia,
en los filtros de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal que
requiera consultar.
Una vez seleccionando el año que desea consultar, tendrá que localizar
el recuadro denominado “Recomendaciones”, el cual corresponde a la
fracción a la fracción XXXV del artículo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

A través de dicho registro podrá localizar la información de su interés.

3.

4.

5.

1.-Ingresara http://transparencia.puebla.gob.mx/

I

Gobierno de Puebla
Hacerhistoria. HacerfuUira

Pórtale

I

lObierno del Estado de Puebla, en cumpUníento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebb, por

disposición la información Pública generada y administrada por los sujetos obligados del Poder Ejecutivo.

Da cUck en el tipo de sujeto obligado del cual te interese conocer información

Píátafbrma
t>!adbna.l de
Transpareru

DEPENDENCIAS ENTIDADES

Conoce

• Resguárdalos

• Datos Abiertos
COLEGIOS Y UNIVERSIDADES FIDEICOMISOS

2.- Localizar el ap^
'T^SÉleccjonar “EJeco^

ídOLde “Dependencias”, dar clic sobre el listado que se despliega,
delpstado”y elegir “Obligaciones”.

1
1

I (

1

Tel: (222) 309 60 60' vw/w.ítaipue.org.mx ■
1
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ni'TU'OCC t-A!:iPA=X\C<\ ACCÍSOALA
UtCRíMOC.'! -1-aiCA r Di
cw'cx: PEsaiNA^s de,, ei'ado de FuraA

ENTIDADESDEPENDENCIAS

Ejecutivo del Estado

► Obúgaaones

► Denuncias

I

I

I

:  Secretaría de Administración

Secretaría de Bienestar

!_ Secretaría de Cultura
3.- La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia, en los filtros de
búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal que requiera consultar.

1
1
í

Ll

INFORMAaÓNPÚBUCA'^

Estado o Federación Puebla

I Ejecutivo del EstadoInsdojclón

Ejcrddo 12022
I

Selecciona la obligación quequieres consultar

Obllgadones Generales

1 = Íod3]tiéeU^oei«s|iDeHíminauonesflcaijtonoaa informes Esiadisucas.e/aluaaoncsyestufl ios AienoónaioaudoOorBO moicacores
1

Crjarzaoón intima y f-rclcnaniento uso (¡f recursos pubficas

4.- Una vez seleccionando el año que desea consultar, tendrá que localizar el re\
denominado "Recomendaciones”, el cual corresponde  a la fracción a la fracciói
artículo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estajié^ie Puebla.
5.- A través de dicho registro podrá localizarla información de su interés.

'dro
V

AvSOte 201, Centro.72000 Puebla. Pue.CP.72000 ■ Tel; (222) ó09 60 60 wvwv.iLatpue.org.mx
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
iiCTU-O DE Tí^*-N3’A5ENCl-\ ACCESO A LA
INK3R.'.«CK>J ̂ feí.lCA Yf^íOrUCCCW D¿

DATOS PÍ-rSO-\Al£G Da ESTADO DG fUEBU

1<
>

O O
o Q AfTr.-77-XXXVrB-RECOMENDAaONESDEDERECHOSHUMANOS

S^ectJoru e( íornuto

O fteeDfnend^clonM dgrg<fios hiimanMjteeomendadonea de organismosgsfamq de humanas

O tecoflierdadonesderecíias hiinuno].Csa3 wpwmw de orgenisrosgerentes de derectios tunanos

O Recomendadores deretfios humenosjtecsmendeetones de erganismas Intemeaoriales de derechos humanes

InsAuddn EJeojiivo del Estado

leyde TrensparenoayAcceso a la Informadón Pública del Estado de Pueblai*y

AnfoJo

Fraudo

77

XXXV-A

Sclecdona el periodo que quieres consultar
Pertodo de actuaOzacIdn

Q ¡Jolimesse CÉ)

Tnmesaeis]conduldo(s)del aAo en curso ydcsareerlores. oartdo se ha conüuldo el sesiAinerco de la recomendadinftenunda

G¡ Q¡ [21 S9!«CÜOfUr IKIOSler bimo&« 3«(&vn«3be

UtiEta los fftros do búsqueda para acorar tu ccreiiu

FUuos de búsqueda v

Se encontrarm 4 resultados, da dic en O para ves el detalle.

Vertodos los campos

QcnJdo. Fe(N9<leMüo<{«lpcfÍM FcctudetCnrwiQdd p. Fecha «níaqueje rccftL. Wmcfodeiecvncnda. He^vUAono Upo de rccDfnendMVk..a Csil

O 2022 01/01/2032 31/12/2022

MRecomendaciones derechos humanos_Recomendadones de
organismos garantes de dere^os humanos

J

©  <O DETALLE ckj

Ejercido 2021

Fecha de Inldo del periodo que se Informa 01/07/2021

Fecha de término del periodo que se Informa 30/09/2021
Fechaenlaqueseredbiélanotiflcadón 29/09^021

Número de recomendadún 3S/2021

Hecho vielatorlo VIoiaciones a la protección de la salud en transversalldad con el
derecho a la salud senial y reproduaiva, acceso a una gesdón e
higiene menstrual dlgna._

Tipo de recomendadón (catálogo) Recomendadón general

N()mef^de'¿cpedlentc CNDH/3/202Q/100Ó1/q' ’ ~
iiai

Fecha de solldtud, en su caso, de b opinión no
vinculaioria

Fecha en la que se recibe la opinión

Estatus de b recomendadón (catálogo) Aceptada

Número de ofido. documento o medio de No Aplica
notlflcadón de la aceptación o no de b

recomendadón

Hipervínculo al documento de b recomendadón Consulta b Infoimadón

Fecha solicitud de opinión (Recomendadón ■
Deffitpéfvfneutd se accede al siguiente documento:

I

I

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
I
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iKSTlTUIO DE TRAH3PA5ESCA ACCESO A LA
L•tf■OR^AA£30^J oÚELtCA V PROTECC'ON DE

DA7CS PERXffWLES Ca ESTACO CE PUEELA

Comisión Nacional de ios Derechos Humanos

RECOMENDACIÓN No. 3S /2021

C N P^H SOBRE I-A FAL.TA DE ACCIONES SUFICIENTES PARA
GARANTIZAR A LAS ADOLESCENTES Y MUJERES
PRIVADAS DELA LIBERTAD EL DERECHO A LA SALUD
SEXUAL Y REPRODUCTIVA, ASÍ COMO A LA GESTIÓN
E HIGIENE MENSTRUAL DIGNA EN LOS CENTROS
PENITENCIARIOS
CONFORMAN LA REPÚBLICA MEXICANA Y DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EN EL CENTRO
FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL EN COATLAN
DEL RÍO. MORELOS Y LAS PRISIONES MILITARES,
SEGÚN CORRESPONDA: INCLUIDAS LAS MUJERES
QUE INGRESAN COMO VISITA FAMILIAR.

DE LOS ESTADOS QUE

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2021.

SEÑORA Y SEÑORES GOBERNADORES DE LOS ESTADOS
DE LA REPÚBLICA MEXICANA.

JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

SEÑOR COMISIONADO DE PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN
SOCIAL.

SEÑOR SECRETARIO DE LA DEFENSA NACIONAL.

Distinguidas y DisUnguídos:

La Comlsiún Nacional de les Derechos Humanos, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 1*, párrafos primero, segunda y tercero, y 102, apartado
S, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1*. 3*. 6*. fracciones
I. II. Itl y XII. 15. fracción Vil, 24, fracción tV, 42,44.46 y SI da la Ley de la ComIsiOn
Nacional de los Derechos Humanes, así como 128 a 133 y 136 de su Reglamento
Interno. ha examinado las evlder>cias del expediente de queja
CNDH/3/2a20/10001/Q. sobre la falta de acciones suficientes para garantizar a las
adolescentes y mujeres privadas de la libertad el derecho a la salud sexual y
reproductiva, asi como a la gestlOn e higiene menstrual digna en loa Centros
Penitenciarlos de los estados que conforman la República Mexicana y de la Ciudad

1.

1/100

PUEBLA.

S4.

2020. firmado por el Director del Centro Penitenelarlo de Ciudad Serdan, Puebla.
Ofldo SSP/SUBCP/CPSERDAN/5UBT/13ia/2020. del 18 de noviembre de

13/100

-^7 Comisión Nacional de los Derechos Humanos

orsiDi-i

ss. Ofido CRSRH/DIR/3ei/2020. del 18 de noviembre de 2020, signado por el
iCtordel Centro de ReinserdCn Social Regional de Huauehinango. Puebla.Dii

56.

Centro do ReinsordOn Sodal Distrital de Chignahuapan. Puebla.
Ofido 0389/C/2020 del 19 de noviembre de 2020. suscrito por el Director del

S7.

Centro de ReinserdCn Social de Huejotzlngo. Puebla.
Oficio 1522/2020. del 19 de noviembre de 2020. firmado por el Director del

Ofido CRS/TLATLA/461/2020. del 20 do noviembre de 2020, firmado por el56.

Encargedo de la Dirección del Centro de ReInsereiOn Sodal Distrital Tlatlauqultepec.
Puebla.

Ofido 1438/2020, del 20 de noviembro de 2020, suscrito por el Encargado69.

del Despacho da la Dirección del Centro de ReInaerdOn Sodal Distrital Tezluoan.
Puebla.

60.

Directora del Centro Panrtendarlo de San Pedro Cholula. Puebla.
Ofido DORSRCH/DJ/a76/2020, del 20 de noviembre de 2020, firmado por la

61.

Centro Penitendarlo Distrital de Liebres, Puebla.
Ofido 604/2020/L. del 20 de noviembre de 2020. suscrito por el Direeler del

62.

Director del Centro Penitenciarlo Distrital Zacapoaxtla. Puebla.
Ofido ZA207/CRS/1262/2020, del 20 de noviembre de 2020. Armado por el

r*
1!

De la revisión de la liga electrónica se observa:
I  I ! ' '

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue; C.P. 72000
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Sujeto Obligado:
Ponente;

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
»»CTjTU'0 Dr T=ANSPA5E\C A ACCHSO A LA

3i,eucA y pí?orícc<5N D£
CA’cs ppía>»¡y.£3 Da cstado ce puebla

Una recomendación emitida por la Comisión Nacional de Derechos Humanos.

Finalmente, en relación a la pregunta marcada con el número 39, el agraviado pidió:

El número de trabajadores de base y confianza que laboran en este sujeto obligado, de esta

información señalar la antigüedad de trabajo de cada uno de los burócratas"’, el sujeto

obligado en su ampliación de respuesta inicial señalo lo siguiente: Se informa que la

Información relacionada al número de trabajadores de base y de confianza de este Sujeto

Obiigado es considerada como pública, misma que podrá consultar en la Plataforma Nacional

de Transparencia, siguiendo los pasos que a continuación se describen:

U

ingresar a http://transparencia.puebla.gob.mx/
Localizar el apartado de “Dependencias”, dar clic sobre el listado que se
despliega, seleccionar “Ejecutivo del Estado" y elegir “Obligaciones”.
La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia,
en los filtros de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal que
requiera consultar.
Una vez seleccionando el año que desea consultar, tendrá que localizar
el recuadro denominado “Recomendaciones”, el cual corresponde a la
fracción a ia fracción XXXV del articulo 77 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

A través de dicho registro podrá localizar la información de su interés.

1.

2.

3.

4.

5.

1.-ingresara http://transparencia.puebla.gob.mx/

Da click en el tipo de sujeto obligado del cual te interese conocer informe

ENTIDADESDEPENDENCIAS

I
Co,

Localizar el apartado de “Dependencias”, dar clic sobre el listado que se
despliega, seleccionar “Ejecutivo del Estado" y elegir “Obligaciones”.
2

1

I

Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

iKSnruTO OE TWISFAÍESC -v ícceso a la
.r.Toa'.voCw PtóiCA y píoitccON M
DATOS PEBSOXALES DT. ESTACO DE PlEBLA

Da cllck en el tipo de sujeto obligado del cual te interese conocer informad*

ENTIDADESDEPENDENCIAS

Ejecutivo del Estado

» Obligaciones

► Denuncias ConoJI

)

Secretaría de AdminisiradónI

• Resd
Secretaría de Bienestar

3.- La página lo redireccionará a la Plataforma Nacional de Transparencia, en los
filtros de búsqueda, deberá de seleccionar el ejercicio fiscal 2022.

^3 [NFDRMAOÓNPÚBUCAy

^PueblaEstado o MendAn

[^aaowtld EstadoinsctuúiA

^rbdo

SelKúona la obEgadón que quíeiesconsiiur

Obtigadones c Gen&ato

i  ii IradKÍKblÉgñm OrunTiTOCianndeaiuoildaj Ir/artiss EsUcSXas.e.'a^u^noresyKluCioi  Aroicignabodail.'ia lodcaOiiifi

Crtariucín Intttnsyfjscona^s^U Uso i!e rKurscs puCñccs

CM¿OG0YCUUKMa<VCE| COUlltÓETIIMEFAnENCU I CCtXBnN&ÚaNQAl. I CONOOWESCBSMISOE | OmArOSOCOBRA^BENES
I  ' I KmsosYAinoszAC-. I TrwuiOYsracAiO- YSEMOtS

4.- Una vez seleccionando el año que desea consultar, tendrá que localizar el
recuadro denominado “Puestos Vacantes”, el cual corresponde a la fracción a la
fracción X del articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información^
Pública del Estado de Puebla.
5.- De la información publicada, deberá de localizar
correspondiente al “Total de plazas vacantes y ocupadas del p
confianza”.

íh^ormato B,
sgphl de base y

t \

í
,  \Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue! C.P. 72000 '  \ Tel; (222) 509 60 60 'A'Vu'w.itaipue.org.mx
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

Ejecutivo del Estado
Nohemí León Islas

RR-1810/2022

211200122000176
;ínTLro Oc'íanjPasexca acceso a la
iKfCR'.WCIÜfJ ■•’OeilCA V PfiOIlCCON Di
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X2021. Total de plazas vacantes y ocupadas. 20Í8-2020. Total
de plazas vacantes y ocupadas del personal de base y
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©  <O DETALLE ±

DrrfU.
Ejercicio 2022

Fecha de Inldo del período que se Informa 01/10/2022

Fecha de término del período que se Informa 31/12/2022

Total de plazas de base 25

Total de plazas de base ocupadas 25

Total de plazas de base vacantes 0

Total de plazas de confianza 100

Total de plazas de confianza ocupadas 78
22Total de plazas de confianza vacantes

Área(s) responsable(s) que genera(n], poseefn),
publica(n) y actualizan la Informadón

DEPARTAMENTO DE FACTOR HUMANOYDESARROLLO
ORGANI2AC10NAL DE LA COORDINACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA
DE LA CON5EJERÍAJURID1CA
GARCIA ROSAS ARMANDO ENRIQUENombre del fundonaiío responsable de generar

la informadón

Fecha de vaüdadón 30/01/2023

Fecha de actualizadón 31/12/2022
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De la revisión de la liga electrónica se observa, que no obstante de proporcionar el

número total de plazas de base y confianza, no proporciona la totalidad de los

requerimientos de la pregunta que se analiza, pues no se obtiene el dato de la

antigüedad de los trabajadores.

Por lo anteriormente expuesto, se encuentra parcialmente fundado lo alegado por el

recurrente en el sentido que el sujeto obligado no proporcionó la información

solicitada en los cuestionamientos marcados con los números 38 y 39 de la solicitud

de acceso a la información pública, en consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181 fracción IV de la Ley

de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta

otorgada por el sujeto obligado para que efecto de que este último entregue la

información requerida por el inconforme en la interrogante niarcada con el número 39

de la multicitadas su solicitud, respecto a la antigüedad, o en el caso que la misma se

encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este último la fuente, lugar y la

forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, es decir, establecer el paso

a paso; y para acceder a la misma o entregue copias simples o certificadas o

consulta directa en un amplio horario los documentos que contenga la información

requerida en la pregunta citada, notificando de esto al recurrente en el medio que

señaló para tal efecto.

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar '4^'

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exced^^ie^

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notifica^q^
informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de I

misma.
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PRIMERO. Se REVOCA PARCIALMENTE la respuesta proporcionada por el sujeto

obligado por las razones y los efectos establecidos en el Considerando SÉPTIMO de

la presente.

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO.- Se requiere al sujeto obligado para que  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Ejecutivo del Estado.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Píloni, Coordinador General Jurídica;
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FRANCI^b JAVIER GARCÍA
V/^ /BLANCO

COMISIONADO

NOHEÍ\/lí<EÓN ISLAS

COMISIONADA

\

HÉCTOf^EÍ^ PjlLONI
COORDINADOR JURÍDICO.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
1810/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el ocho de febrero de óosto^
veintitrés. ^
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